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Depósi to Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

T s c iban n t e ° , u e los señores Alcaldes y Secretarios 
« j e i n p j ^ e s t e B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

e n el sit io de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

Aj) ~~ 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
^3 7 6 V n y 62, Madr id -9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
<le o f i c j u - Talleres, 273 38 36, Apartado 937 —Horas 

liedi A ^ e o c n o y media de la m a ñ a n a a dos 
d de l a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R D 7 C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , M © 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncio*, Ur*;» o t racc ión , noventa pesetas. 

i » a» m . d u n p o r «I t o t a l 0*1 a s p a d o q u e o c u p a ©¡ * n o i u f c > . 

L o * *. w vl-tfira» v i íoen c o l i g a d o s a l p a g o do! I m p u e s t o d*J firrúirt», 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n o i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t o c a p e r m a 

n e c e n a b ^ r t o e a l público d e s d e les d i e i a las t r e r - h o r a s , todvx» 

i o * Oía* taDOi at»«*>, e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

def jn t í a s : Provisional , 439.849 pesetas; 
*a 0 / t i V a s e seña la rá conforme deter-

UNTAMIENTO DE MADRID 
o ^ ^ C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

t a c ' c r ¡ e t 0 : Concurso de obras de pavimen
t a ^ d

C o n aglomerado asfált ico en varias 
T i D n

e Ia Tercera Sección de Obras. 

, p C s A 9 6 9 " 7 4 0 P e s e t a s -
s añ s m e s e s P a r a la ejecución y 
P 3 g o s S o d e § a r a n t í a -

c u t a d a s ' o r certificaciones de obras eje-
^ u n i c j p ^ S ú n informe de la In t e rvenc ión 

^ntra» 1 a r t l ' c u l o 82 del Reglamento de 

Íes. a c i ó n de las Corporaciones Lóca

te M o d e l o de proposición 
V e c i n 0 (en r ep resen tac ión de ), 
e n n " u e . . . 

• .. con domici l io en , 
e n t ¡ d a H Ó n d e l Documento Nacional de 

P I ' e8os d n ú m e r o , enterado de los 
1 5 0 8 a . C o n d i c i o n e s , presupuesto y pla-
P a v i r H e n í g Í r e n e l concurso de obras de 
e n v a r í a c i o n con aglomerado asfált ico 
° b r a s

 c a , 1 e s de la Tercera Sección de 
C a rg.o' S e C o r n p r o m e t e a tomarlo a su 
P r e c i o d ° n a r r e § 1 0 a l o s mismos, por el 
S l l Pcn e < e n l e t r a ^ Pesetas, lo que 
PeCt 0 a

U n a baja del por ciento res-
i A s ' r n i ^ ' S p r e c i o s ^ P 0 -

0 ^Risi ^ ° s e o b l i § a a l cumplimiento de 
a b orai ° reglamentado en materia 

!° cial ' v

e n e s P e c i a l previs ión y seguridad 
üol a

 y Protección a la industria espa-

^Xn ( F e c h a y firma del licitador.) 
S e c c i ó n ! ¡ n t Q : P u e d e examinarse en la 
^ e n e r a ]

 d e Con t r a t ac ión de la Secre ta r ía 

i C ' ó M i a n t a C Í d n d e PÜcas: E n dicha Sec-
°s v ejn t a l a una de la tarde, dentro de 

e t l qu e

 d í a s hábi les siguientes a aquel 
{in n f a p a r e z c a este anuncio en el " B o -
Apeí 1 d e l Estado". 

pQntra r

r

t U r a : T e n d r á lugar en la Sala de 
r n a ñ

a c i é n . a las diez treinta horas de 
a 9 q U e , a n a del primer día hábi l siguiente 
S e n t a c i í <

 e n que termine el plazo de pre-

Mad . 1 Z a c i o n e s : N o se precisan. 
C r e t a r i n l d ' 6 d e Í u , i o d e 1979.—El Se-

° general, Pedro- Barcina Tort. 
(Q . -29 .161) 

t a c ' ó n e C o n c u r s o de obras de pavimen
t e s H ° n a m e r a d o asfáltico en vanas 

T j D n

 l a Cuarta Sección de Obras. 
Plaz* 8 6 - 5 4 3 . 4 6 5 pesetas. 

dos a ñ ° S : Dos meses para la ejecución y 
P a g n ^ r ? 6 § a r a n t í a . 

C u t ada P o r certificaciones de obras eje-
'nunicipg^gún informe de la In te rvenc ión 

l a ( d e f n t í a s : Provisional , 512.718 pesetas; 
«ni t iva se seña la rá conforme deter

mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca 
les. 

Modelo de proposición 

D o n (en represen tac ión de ), 
vecino de con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de obras de pavimen
tac ión con aglomerado asfált ico en varias 
calles de la Cuarta Sección de Obras, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

(en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del por ciento respecto a 
los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en la Sala de 
Con t ra t ac ión , a las diez treinta horas de 
la m a ñ a n a del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 6 de julio de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—29.160) 

precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. • 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 

, en que aparezca este anuncio en el " B o -
; letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en la Sala de 
Con t r a t ac ión , a las diez treinta horas de 
la m a ñ a n a del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 6 de julio de 1 9 7 9 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—29.154) 

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tac ión con aglomerado asfált ico en varias 
calles de la Segunda Sección de Obras. 

T ipo : 70.670.566 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 433.353 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 1 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en el concurso de obras de 
pav imentac ión con aglomerado asfált ico 
en varias calles de la Segunda Sección de 
Obras, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tac ión con aglomerado asfáltico en varias 
calles de la Primera Sección de Obras. 

T ipo : 70.628.200 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Ga ran t í a s : Provisional , 433.141 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en el concurso de obras de 
pav imentac ión con aglomerado asfált ico 
en varias calles de la Primera Sección de 
Obras, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra tac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 

en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en la Sala de 
Con t ra t ac ión , a las diez treinta horas de 
la m a ñ a n a del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 6 de julio de 1979.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—29.155) 

Secre tar ía General 

La Comis ión Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso para 
contratar las obras de pav imen tac ión con 
aglomerado asfált ico en varias calles de 
la Primera Sección de Obras. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OPICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 6 de julio de 1 9 7 9 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—29.156) 

La Comis ión Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso para 
contratar las obras de pav imen tac ión con 
aglomerado asfáltico en varias calles de 
la Segunda Sección de Obras. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O I - I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 



M A R T E S 1 7 D E J U L I O D E 1 9 7 9 

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1 9 5 3 . 

Madr id , 6 de julio de 1 9 7 9 . — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

( O . — 2 9 . 1 5 7 ) 

La Comis ión Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso para 
contratar las obras de pav imen tac ión con 
aglomerado asfál t ico en varias calles de 
la Tercera Sección de Obras. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados n o ' h a b r á ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 2 4 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1 9 5 3 . 4 

Madr id , 6 de julio de 1 9 7 9 . — E l Se
cretario general. Pedro Barcina Tort . 

( O . — 2 9 . 1 5 8 ) 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general apl icación, esta 
Delegación Provincia l de Trabajo 

La Comis ión Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del actual, aprobar i los 
pliegos de condiciones del concurso para 
contratar las obras de pav imen tac ión con 
aglomerado asfált ico en varias calles de 
la Cuarta Sección de Obras. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bo i . i i \ 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 2 4 del Reglamento de Con t r a t ac ión do 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1 9 5 3 . 

Madr id , 6 de julio de 1 9 7 9 . — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

( O . — 2 9 . 1 5 9 ) 
— •HIHIIII m n i » — 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegac ión P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 
E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" I N F O R M A C I O N Y P R E N S A " 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo de la empresa " In fo rmac ión y 
Prensa", y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y l a de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuest ión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 1 9 de diciembre de 
1 9 7 3 y Orden de 2 1 de enero de 1 9 7 4 
dictada para su desarrollo: 

Considerando que el Convenio en cues
tión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Dec t 1 4 9 / 7 8 , y S í K } e n e i « e a i 

enCr rela°c"ióí con el de 2 5 de n o v f e m ^ ! S?? ^ , 3 ° d e d i c i e m b r e ~ d e 1 9 7 8 . 
de 1 9 7 7 . noviembre | Idént ica jornada cumpl i rán los trabajado

res de cierre y d is t r ibuc ión . E n servicios 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa " In fo rmac ión y Prensa", 
hac iéndose advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los efectos que 
se establecen en el n ú m e r o 2 del ar t ícu
lo 5." y en el a r t í cu lo 7 .° del Real De
creto-ley 4 3 / 7 7 , de 2 5 de noviembre, en 
re lación con el ar t ícu lo 5 .° del Real De
creto-ley 4 9 / 7 8 . 

2 . ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y E c o n ó m i c a de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 1 4 
de l a Ley de 1 9 de diciembre de 1 9 7 3 , 
por tratarse de resolución homologatoria, 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3 . ° Disponer su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 8 de mayo de 1 9 7 9 — E l De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. i 

L — A M B I T O Y V I G E N C I A 
Ar t í cu lo 1. Ambito aplicación. — E l 

presente Convenio r egu la rá las relaciones 
entre I N P R E S A , S. A . y los trabajadores 
de su plantilla. 

A r t . 2 . Vigencia. — E l Convenio ten
d r á una vigencia de un a ñ o a partir del 
1 de enero de 1 9 7 9 . 

A r t . 3 . Revisión.—El presente Conve
nio será revisable de acuerdo con lo es
tablecido en el a r t í cu lo 3 del Real De
creto-ley de 2 5 de noviembre de 1 9 7 7 . 
Será revisable asimismo, cuando por dis
posic ión oficial de m á s alto rango, las 
mejoras superen a las pactadas. 

A r t . 4 . Absorción.—Las mejoras eco
nómicas pactadas en el presente Conve
nio no se rán absorbidas por las que se 
produzcan durante la vigencia del mismo.-

I I . — O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 
A r t . 5 . Consejo de Redacción.—Am

bas partes se comprometen a la c reac ión 
de un Consejo de Redacc ión , cuyas fun
ciones y compos ic ión q u e d a r á n reguladas 
en documento fehaciente antes del 1.° de 
julio. 

A r t . 6. La Dirección no p o d r á obligar 
a los redactores a escribir contra sus pr in
cipios morales o ideológicos. Los redac
tores t e n d r á n el derecho a retirar su fir
ma de aquellas informaciones cuyo con
tenido fuera modificado por los supe
riores. 

Si se comprobase objetivamente el des
vío de la línea ideológica del per iódico , 
el redactor t e n d r á derecho a la resci
s ión unilateral de su contrato de trabajo 
y a dejar de prestar sus servicios en la 
Empresa, percibiendo una indemnizac ión 
como despido improcedente. 

A r t . 7 . División del trabajo.—En caso 
de que la Empresa cambie los sistemas de 
trabajo, se compromete la misma a la re
convers ión del personal afectado con la 
r emune rac ión de ese pe r íodo a su cargo. 

A r t . 8. Detención gubernativa.—Cuan
do el trabajador sea detenido por y en 
el ejercicio de su profes ión, la Empre
sa se compromete a seguir abonándo le 
el total de los salarios y devengos ex
traordinarios durante el plazo de su de
tenc ión hasta el plazo de su reincorpo
ración a su puesto laboral, y a propor
cionarle los servicios jur ídicos necesa
rios para su defensa, así como las fian
zas correspondientes, siempre que se 
cumpla lo establecido para las normas 
de seguridad. L a Empresa no podrá obl i 
gar a l redactor a desarrollar trabajos 
donde previsiblemente exista un riesgo 
físico sin haberle dotado de las garan
t ías de seguridad establecidas. 

A r t . 9 . Jornada.—Para redacc ión se 
establece la jornada de seis horas durante 
seis días , respetando el status actual de 
los redactores y asegurando la libranza de 
un d ía en semanas alternas, además de 
los reglamentarios. 

Para la admin i s t r ac ión se establece la 
jornada laboral de siete horas de lunes 
a viernes. 

Para talleres se establecen semanalmen-
te seis jornadas de seis horas, según acuer
dos de fecha 3 0 de diciembre de 1 9 7 8 
T J - í - * : — * 

generales se faci l i tará la posibil idad de 
librar quincenalmente, siempre que l a jor
nada quede cubierta por otro trabajador 
de l a misma sección, sin coste adicional 
para l a Empresa. 

A r t . 1 0 . Modificación de horario. — 
Cualquier modif icación establece en los 
horarios de ediciones del per iód ico , que 
de algún modo supongan ampl iac ión de 
las mismas o modif icac ión del trabajo 
habitual del personal del pe r iód ico , se 
pac t a r á previamente con los trabajadores 
afectados, con conocimiento de sus sec
ciones y del C o m i t é de Empresa. 

A r t . 1 1 . Ingresos para todas las pla
zas vacantes en la Empresa, salvo en re
dacción y publicidad.—Tendrán pr ior idad 
los de ca tegor ía inferior a l puesto a cu
brir y, en igualdad de condiciones, se 
t e n d r á en cuenta la an t igüedad . E n la con
t r a t ac ión o admis ión de nuevo personal 
no se t e n d r á en cuenta sexo, rel igión, 
adscr ipc ión pol í t ica o sindical . Será nor
ma de obligado cumplimiento no estar 
realizando n ingún otro trabajo objeto de 
cot izac ión a la Seguridad Social . E n to
das las secciones se debe rá dar cuenta al 
Comi té de Empresa de las vacantes a 
cubrir y de las condiciones que se re
quieren. 

E n el caso de talleres se d a r á prefe
rencia al personal procedente de "Ro to -
press", según acuerdo del 1 0 de octu
bre de 1 9 7 8 . 

E l C o m i t é de Empresa remi t i rá un i n 
forme con la op in ión del jefe de sección 
y los trabajadores de la misma. 

A r t . 1 2 . Prácticas.—Los trabajos de 
aprendizaje o en prác t icas de redacc ión 
i rán referidos a un pe r íodo de tres me
ses, transcurrido el cual se decid i rá si el 
trabajador pasa a pertenecer a la planti
l la , pud iéndose le exigir un pe r íodo de 
prueba de tres meses. E n las restantes 
secciones de la Empresa no se considera 
el pe r íodo de prác t icas , pasando los tra
bajadores desde su ingreso al pe r íodo de 
prueba conforme a la legislación vigente 

A r t . 1 3 . Suplencias.—Cuando el t ra 
bajador realizase la suplencia de un pues 
to de categor ía superior a la suya, de
be rá percibir la r e m u n e r a c i ó n económica 
del puesto cubierto, asumiendo su res 
ponsabilidad. 

A r t . 1 4 . Ascensos.—Cualquier mov i l i 
dad en la clasificación profesional de la 
plantilla se not if icará al C o m i t é de E m 
presa, para que és te emita un informe. 
Se sol ic i tará siempre la opin ión previa 
del Comi té , según los criterios del a r t í cu-
lo x 1 1 , que a su vez recabará un informe 
del jefe de sección y de los trabajadores 
de la misma. 

Pasados los tres meses en el puesto 
de categor ía superior, la Empresa debe rá 
optar entre volverle a la categor ía ante
rior o darle definitivamente la categor ía 
que es té d e s e m p e ñ a n d o en ese momento. 

A r t . 1 5 . Sanciones.—En caso de un 
despido o sanción, y antes de que sean 
aplicados, el C o m i t é debe rá ser informa
do por la Empresa de los motivos que 
le llevan a esta de t e rminac ión . A peti
ción del Comi té la sanc ión q u e d a r á en 
suspenso hasta que el C o m i t é esté debi
damente informado por la Empresa. 

I I I . — C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 
Y S O C I A L E S 

A r t . 1 6 . Salarios.—Se entiende por 
salario la cantidad bruta que, con carác
ter ordinario y fijo, percibe el trabajador 
por todos los conceptos. L a totalidad del 
salario deberá figurar en la nómina . N o 
forman parte del salario la ayuda fami
liar ni otras prestaciones sociales. 

A r t . 17 . Conceptos retributivos. — 
Los conceptos retributivos manejados 
en I N P R E S A , S. A . serán los siguientes: 

*— Salario base. 
— Plus de t i tu lac ión. 
— Plus personal. 
— Plus de an t igüedad . 
— Plus de nocturnidad. 
— Plus de productividad. 
A r t . 1 8 . Plus personal.—Es la canti 

dad de carác te r variable que, sumada al 
salario base y, en su caso, al plus de t i 
tu lac ión, alcance como mín imo el nivel 
pactado para las diferentes categor ías por 
la represen tac ión de los trabajadores con 
la Empresa. 

A r t . 1 9 . Plus de nocturnidad. — Los 
trabajadores que realicen tres horas o 
más de su jornada entre las ve in t idós y 
las seis horas perc ib i rán por este con
cepto el 2 0 por 1 0 0 sobre su salario. 

B. 

Para talleres y cierre se .reconoce ¿e 

para todos los trabajadores del tu $ i 

tarde-noche, independientemente 
horario. . 

A r t . 2 0 . Plus de antigüedad-^ ¿ 
computado anualmente y c o n s l ! l t i r

o r lO*1 

aumento del salario base de un 3 P ^ 
A r t . 2 1 . A lo largo del año 1 ^ 

bajadores rec ib i rán tres pagas ex ^ 
narias durante los meses de' * E . J cf 
nio y diciembre. L a de febrero tie ^ 
rác te r de pago de beneficios y 5' ^ ¿ 
un 8 por 1 0 0 de la cantidad c 0"? ¡guJ1 

a ñ o anterior. Las otras serán de^ ^ 
cuan t ía al mes anterior, salvo en e ^ 
de que el trabajador no llevase au ^ 
tro meses trabajando en la Empr^ jo-
cuyo caso cobra r ía una parte P r 0 ^ i ^ 
nal de la primera que le correspo } 

A r t . 2 2 . Vacaciones. — Se f » s l 1 ¿v 
de un mes de vacaciones al año. V s i 

riblemente en verano. Quienes PreS

rat,]e> 
trabajo en fiestas o en días r e c u p ^ s . 
del calendario laboral , (doce na5Ja¿rid l-
más dos locales en él caso de . Q t* 
t e n d r á n quince días más de P ^ ^ L t a ^ 
tr ibuido al año , que p o d r á n d l S i r 

en una o dos veces. . f r ació" 
Aquellos trabajadores de adminis 1

 ¿ f l 

y servicios generales no comprendí ^ ^ 
el caso global anterior (vacaciones ^ 
mes), serán romnonei /^o /~«-»n día . .ut mes), se rán compensados con día / ^ 
dio de vacaciones, uno por cada 

A r t . 2 3 . Compensación en kilo* 

día 
i cada 

extraordinariamente hubiesen de 
en fechas festivas no dominicales- ^ 

•se"' - rePre 

je, gastos de desplazamiento y sef 
tación.—Cuando por necesidades t ü í r 
vicio el personal se traslade a e ^¿¡í 
trabajos que impliquen pasar la - t J . 
fuera del lugar de su residencia ft jj<j3* 
se a b o n a r á n por la Empresa la ^ g d 0 5 ' 
de los gastos ocasionados y jus" 
o se apl icarán dietas de 4 . 0 0 0 P 
diarias en el terri torio nacional. ¿r 

E n estancias en el extranjero . y¡ 
b r a r á n los gastos justificados o 5. pe
setas, a propuesta del trabajador 5 
bado por la Empresa. ser*" 

Los gastos de desplazamiento 
siempre a cargo de la Empresa. cr 

E n concepto de kilometraje, en ^ 
sos en que los desplazamientos s

 a rtic u ' 
túen en vehículos de propiedad P t f r 
lar del trabajador, por motivos d ^ 
bajo, se a b o n a r á la cantidad de c^pr*' 
tas por k i lóme t ro . E l C o m i t é de ^ # 
sa t e n d r á conocimiento mensualm e 

justif icación de dichos gastos. , a-
A r t . 2 4 . Prolongación de Í°rnÜ"\\tf\ 
a) Horas extraordinarias en ^ n 3 ' 

cierre y servicios generales: ^1 P e*' 
se compromete a realizar una n°' ,Q V 
traordinaria en días alternos y cu*' $[ep 
requiera el cierre de cada edición' ^¿s-
pre que no excedan de diez días a ^ 
siendo abonadas con arreglo a 
puesto en las normas vigentes. eí$v 

b) Guardias en r e d a c c i ó n : *y. j 0

 3 

nal de redacc ión no vendrá obUS 
realizar guardias de cierre, S A L V 0 J 0 p a f ' 
bajador especí f icamente contratad ^ 
esa labor con su jornada adecuada 
horario. „ ¿ l 

A r t . 2 5 . Enfermedad, acetad 
trabajo e invalidez.—Por causa 0 j 0 t 
por enfermedad, accidente de x x \ 1 ^ i ' 
invalidez, todo el personal de la , a r ¡0 
sa perc ib i rá el 1 0 0 por 1 0 0 de su $ 
equivalente a la cantidad cobrada 
t imo mes. . , 

E l Comi té de Empresa recibu" 3 

sualmente el control de los P a r t e S

l a éP 
nistrativos de baja, para vigilar ^ e í 
minuc ión del absentismo y coop e 

su e r rad icac ión . tral>3' 
A r t . 2 6 . Servicio militar.—^oS^p° 

jadores durante el tiempo del s

 v 0 l u r 1 ' 
mili tar, aunque lo efec túen corno ^ f r 
tartos, causa rán baja temporal. Se ¿tf 
servará la plaza de este per íodo ^ Q i 
meses más , c o m p u t á n d o s e l e s el 
efectos de an t igüedad y aumen* al> 
rial . E n los d e m á s aspectos se r ^ l ^ b a i " 
Ordenanza Laboral Nacional de 
en Prensa. . h ii ac¡ 0 1 1 

A r t . 2 7 . Jubilación. — La 1 U D ' ¿<p 
será a los sesenta años , voluntaria-^ c 0 n 
pre que lleven diez años de servici- ¡ S Í -
el 1 0 0 íftn j - i — i - - — 1 v i el 1 0 0 por 1 0 0 del salario real V ^ 

a cantidad en sucesivos Conv •„ 
los treinta y cinco años de & t0t\* 

en la Empersa. La jubi lación obUS 
será a los sesenta y cinco años . c¡a> 

A r t . 2 8 . Excedencia.—Las excede ¿ 
todo el personal de la E m p ^ g l a ' 

acuerda con lo dispuesto en la 
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sa. a r t

C . 1 0 n Nacional de Trabajo en Pren-
^•aient ° S e concede rán con cono-
tando ? d e I Comi t é de Empresa, respe-
tente 0 i V e l s a l a r i a l de la categoría exis-
r a C i ó n

e n e s e momento en la reincorpo
ra 

la e x c

r f | a d m i s i ó n s e r á inmediata, cuando 
s e s. dencia no sea superior a seis me-
> , L Ü a s a d o ese plazo y hasta dos años 

, i l 0 la Empresa debe rá readmitirle 
un p i — 
solic 

•v med 

[a , U a . p . l a z ? m á x i m o de seis meses desde la .. r-'"*-vj máximo ae seis> m w w 

! ^ l ic i tud de re incorporac ión . Cuando 
v m p H - d e n c i a s e a superior a los dos anos 
do u ! 0 ' l a r eadmis ión se efectuará cuan-

u hubi°— — • •-anter.- l e s e vacante similar a la función 
, S o l a i l m e n t e desarrollada. 
! ° c u a n d e n t e e s de apl icación este a r t í cu-
a r r °Uad C l t r a b a Í a d o r no hubiese des-
¿n U n

 0 s u labor durante la excedencia 
local m e d i o diario de la competencia 

Art 
U gjl Mus de transporte nocturno. 
sonaj a ^ r C S a a D o n a r a ° facil i tará al per-
f ü n c i ó n A t a d ° e l t r a n s p o r t e , cuando en 
'ong a c j 0

 e su jornada de trabajo, pro-
traus n 0 anticipo de la misma, los 
liubipr. Públicos del á rea de trabajo 

A r t

a " cesado, 
¡o t e n g ° ' Cuando la jornada de traba-
diecisé-3 k U c e n t r o entre las catorce o 
v e i n t ¡ c

I S n ° r a s , o entre las ve in t idós a 
C u a rent a t r ° . n o r a s ' I a Empresa concede rá 
l rib U l - d

 a y cinco minutos de permiso re
ía, A P a r a efectuar el almuerzo o ce
s u r a ' S d e l 1 - 0 d e , u l i o l a E m P r e s a 
Para n ! / 3 disponer los medios necesarios 
teri 0 r

 e I t r abajador en la s i tuac ión an-
ür ( J e l P ^ e d a realizar sus comidas sin sa-
tema Q

a r e a de trabajo, mediante un sis-
^ i d a s b o n í f i ( ? u e el importe de tales 

^rt. ii 
vistas ucencias.—Las licencias pre-
a c i n c ^ n l a legislación laboral se ampl ían 

días en caso de fallecimientos a ] ü m b 
Art. 

ramientos. Art ^ ' " l C í l ^ -
2 and 0

 E I trabajador que es té reah-
Podrá e s t u d i o s o fo rmac ión profesional, 
n a d a d °Ptar por una r educc ión de su jor-
m i s rn a

 6 t r a b a j o de hasta un tercio de la 
d i e n t e - C o n l a d i sminuc ión salarial equi-
de e j [ , ' igualmente para la real ización 
l e n dr a ' ^ e n e s o pruebas equivalentes se 
e I tiem e c n o a ucencia retribuida por 

Art 3? d e l o s mismos. 
p resa s Seguro.—Con cargo a la E m 
o t ivo e c ° n t r a t a r á un seguro de vida co
te o j n

q u e cubra los supuestos de muer-
dem nj z

 V a n d e z permanente con unas i n -
[>es r n i l i C l 0 n e s p o r trabajador de dos y 
"ast a i n e s d e pesetas, respectivamente. 
Presa s

3 0 r r n a l i z a c i ó n del seguro, la E m -
n ' 2 a e i « e C o r n P r o m e t e a cubrir las indem-

A * ° n e s citadas. 
§o a j ' Asistencia médica.—Con car-
I n s t i t U c j - P r e s a , que conce r t a rá con una 
C ° n o c i m ° n m é d i c a la pres tac ión de re-
b a j a d 0 r e

l e n t o s y chequeos para los tra-
Art 3^ S u cónyuge e hijos. 

°lec e D Aumento salarial.—Se esta-
'ariai S f a e l año 1 9 7 9 un aumento sa-
'ariai D

 1 4 P ° r 1 0 0 sobre la masa sa-
c r e m e n t

r u , t a d e l nies de diciembre, i n -
" n p o r t e , ° con la parte proporcional del 
t i e r n b r e

 3 n a d o por la diferencia de sep-
Prevj 3 d i c i e m b r e de 1 9 7 8 . 

1-200 p

a r n e n t : e se r econoce rán en n ó m i n a 
a n t i R ü e d a H t a s rnensuales en concepto de 
iadores d e 1 9 7 7 para aquellos traba-
c ° n ant • hubieran prestado servicios 
sin habp r i d a d al 1 de julio de 1 9 7 7 , 

El a J" Percibido en 1 9 7 8 tal concepto. 
d e la " e n t o del 1 4 por 1 0 0 se desglosa 
a n t i ^ ^ e n t e forma: 3 por 1 0 0 para 
f ° r r n a , a d ' v del resto, el 4 . 4 por 1 0 0 de 
p r ° P o r c i G a l y e l 6 , 6 p 0 r 1 0 0 d G f ° r m a 

Q ° n a ' a los salarios. 
su dis^Ku e x c l u i ' d o s de este aumento y 
les d e Í J / C Í Ó N los trabajadores proceden-
qued a

 R ° t o p r e s s , S. A . " , cuyo salario 
rnados e s t a b l e c i d o según los acuerdos to-
c o r r e s D

e n 3 0 de diciembre de 1 9 7 8 y sus 
Pendientes contratos de trabajo. 

Red- Categorías profesionales: 
¡efe d

a c c ' ó n : Subdirector, redactor jefe. 
d a C t 0 r

e s e c c i ó n . redactor preferente, re-
y a y u d

 a v u d a n t e de redacc ión preferente 
lado s

 a i ! t e d e r edacc ión . Quedan asimi-
d a C c j 0

a , l a categoría de ayudante de re-
l e t i P i s t a s

 s e c r e t a r i a s de redacc ión y te-

d i s t H D

n , n i ? t r a c i ó n . servicios generales y 
c ió n

 U c , ° n : Personal, compras, factura-
c i ó n ' c

 C O n t a b i l i d a d , publicidad, distribu-
D j r ' e ^ r e v servicios generales. 

c i ó n

 c t ° r administrativo, jefe de sec-
' Jefe de negociado, oficial 1.', ofi

cial 2 . A , auxiliar, conductores, ordenanza 
y mozo de a lmacén . 

Talleres: Jefe de taller, jefe de turno, 
oficial 1.A, oficial 2 . A y oficial 3 . A 

E n documento aparte se de ta l la rán , an
tes del 1 de jul io de 1 9 7 9 , las funciones 
englobadas en las anteriores ca tegor ías , 
así como sus salarios mín imos . L a ante
r ior re lac ión de departamentos y cate
gorías es. simplemente enunciativa y no 
l imitat iva. 

I V . — D E R E C H O S S I N D I C A L E S 
A r t . 3 7 . Los miembros del Comité de 

Empresa.—Los miembros del Comi té de 
Empresa gozarán de los derechos sindi
cales que les conceden las leyes vigentes. 
L a Empresa facil i tará al Comi té el servi
cio de Secretar ía , espacios y local para 
que pueda cumplir sus funciones. 

A r t . 3 8 . Derechos del Comité de Em
presa: 

a) E l Comi té de Empresa deberá ser 
informado detalladamente en la primera 
semana de cada mes de la s i tuac ión eco
nómica de la Empresa: costos, ventas, 
inversiones, planes futuros, ingresos, et
cé tera . 

b) Derecho a disponer anualmente del 
balance, cuenta de resultados, la memo
ria y de cuantos documentos. se den a 
conocer a los socios de la Empresa. 

c) U n miembro del Comi té de E m 
presa, elegido por la Empresa de entre 
una terna propuesta por el propio C o 
mité , asis t i rá a las reuniones ordinarias 
o extraordinarias que convoque el C o n 
sejo de Admin i s t r ac ión . 

d) Derecho a conocer los planes de 
fusión, absorc ión o modif icación del 
status jur íd ico de la Empresa y las mo
dificaciones del accionariado y la acti
vidad empresarial. 

e) , Derecho de información y consulta 
previa respecto de estudios de tiempos, 
establecimiento de sistemas de primas o 
incentivos y va lorac ión de puestos de tra
bajo. 

f) Derecho a recabar de la Empresa 
el modelo o modelos de contratos de 
trabajo que habitualmente se uti l icen. 

g) Derecho a ejercer una func ión 1 de 
vigilancia sobre: 

— E l cumplimiento de las normas v i 
gentes en materia laboral y Seguridad 
Social . 

— Las condiciones de seguridad e h i 
giene en las que se desarrolla el trabajo 
en la Empresa. E l Comi té p o d r á propo
ner el cese de la actividad laboral hasta 
que las condiciones se normalicen. 

h) Derecho a la negoc iac ión de Con
venios Colectivos de la Empresa, sin per
juicio de la capacidad jur íd ica que tam
bién en estos casos corresponde a las sec
ciones sindicales de la Empresa. 

i) E n el curso de las reuniones del 
Comi té y de és te con la Empresa, el Co 
m i t é p o d r á estar asesorado por expertos, 
en las condiciones y en los casos que se 
acuerden. 

j) Derecho a reunirse en los locales de 
la Empresa, dentro o fuera de los hora
rios de trabajo, así como a difundir pu
blicaciones y avisos de ca rác te r sindical 
o laboral. 

k) Cada miembro del Comi té de E m 
presa d i spondrá de las licencias retribui
das que señala la legislación vigente, ase
gurándoles , en todo caso, veinte horas 
mensuales para su labor sindical, dentro 
y fuera de la sede de la Empresa. 

A r t . 3 9 . Derecho de asamblea. — E l 
derecho de reun ión o asamblea p o d r á ejer
cerse con las siguientes ca rac te r í s t i cas : 

— A propuesta del Comi té de Empre
sa o de un tercio del mismo. 

— A propuesta de una sección sin
dical . 

— E n solici tud por escrito del 2 0 por 
1 0 0 de la plantilla. 

— L a totalidad de un departamento. 
e tcé te ra . 

E l derecho de reun ión no se verá so
metido a l imitación de tiempo en pe r íodo 
dé negociación colectiva o huelga, siem
pre y cuando su horario no afecte al nor
mal de salida de los per iódicos . 

E l tiempo de reunión se entiende re
munerado y en horas de trabajo, pud ién
dose solicitar i l imitado para celebrar 
reuniones en los locales de la Empresa, 
fuera de las horas de trabajo y sin re
munerar. 

La solicitud deberá dirigirse a la D i 
rección de la Empresa con una antela

c ión de veinticuatro horas. Los plazos po
d r á n reducirse por razones de urgencia. 

L a Empresa p o n d r á a disposic ión de 
los trabajadores un lugar suficiente para 
el normal desarrollo de la r eun ión . 

A r t . 4 0 . Derechos de la sección sin
dical de Empresa.—Se entiende por sec
ción sindical de Empresa aquellas seccio
nes de los Sindicatos reconocidos que 
cuenten con un n ú m e r o de afiliados su
perior al 1 0 por 1 0 0 de los trabajadores 
de la Empresa. 

Son derechos de las secciones sindi
cales los reconocidos para el Comi té de 
Empresa (salvo los apartados a), b) y c) 
del a r t í cu lo 3 8 ) , así como los siguientes: 

a) Recaudar las cotizaciones de sus 
afiliados, así como cualquier otro tipo de 
aportaciones con fines sindicales. 

b) Proponer candidatos a las eleccio
nes para cubrir los puestos del Comi té 
de Empresa. 

c) Elegir delegados sindicales (un m á 
ximo de tres) que los representen ante el 
empresario y que planteen ante és te las 
reivindicaciones de sus afiliados y de aque
llos trabajadores que así lo soliciten. Los 
delegados sindicales gozan de las garan
t ías y derechos de que gozan los miem
bros del Comi té de Empresa. 

V — A R T I C U L O S A D I C I O N A L E S 

A r t . 4 1 . Los trabajadores se acogen 
en aquellos aspectos no recogidos en el 
presente Convenio a las disposiciones la
borales vigentes o a las que pudieran te
ner vigencia durante el año 1 9 7 9 y que 
mejorasen el articulado de este Convenio. 

Para el personal procedente de " R o -
topress S. A . " se considera prorrogado el 
contenido del texto del Convenio homo
logado, según reso luc ión de l a Delega
ción Provinc ia l de Trabajo de 1 9 de junio 
de 1 9 7 8 , salvo en las c láusulas mejoradas 
por el presente Convenio y los acuerdos 
de fecha 3 0 de diciembre de 1 9 7 8 , cuyo 
contenido será siempre aplicado con ca
rác te r preferente. 

A r t . 4 2 . Comisión de Vigilancia del 
Convenio.—Las secciones sindicales de 
Empresa, constituidas en Comis ión , v igi 
larán el cumpilmiento del Convenio, pu-
diendo ejercer rec lamación en el curso de 
su vigencia al Comi té de Empresa o a la 
represen tac ión patronal. 

( G . C — 4 . 9 3 4 ) 

MINISTERIO DE TRABAI0 
De legac ión P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O 
E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" T R A N S O L E O , S. A . " 

Vis to el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa "Transoleo, Socie
dad A n ó n i m a " . 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de refe
rencia elaborado por las representaciones 
de la Empresa mencionada y la de los 
trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 1 9 de diciembre de 
1 9 7 3 y Orden de 21 de enero de 1 9 7 4 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues 
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 4 9 / 7 8 , de 2 6 de diciembre, 
en relación con el de 2 5 de noviembre 
de 1 9 7 7 . 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1.° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa "Transoleo, S. A . " , hacién 
dose advertencia de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos que se esta
blecen en el n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 5.° y 
en el a r t í cu lo 7." del Real Decreto-ley 4 3 / 
1 9 7 7 , de 2 5 de noviembre, en relación con 

el a r t ícu lo 5.° del Real Decreto-ley 4 9 / 
1 9 7 8 . 

2 . ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, hacindoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t ícu lo 1 4 
de la Ley de 1 9 de diciembre de 1 9 7 3 , 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3 . ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipc ión en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 9 de mayo de 1 9 7 9 . — E l De
legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M 

P R E S A " T R A N S O L E O , S. A . " 

C A P I T U L O I 

A M B I T O D E A P L I C A C I O N 

Ar t í cu lo 1.° Este Convenio Colectivo 
afecta a todo el personal de "Transoleo, 
Sociedad A n ó n i m a " y a los centros de 
trabajo de dicha Empresa. 

A r t . 2.° Vigencia, prórroga y denuncia. 
L a vigencia del presente Convenio com
p r e n d e r á desde 1 de enero de 1 9 7 9 a 3 1 
de diciembre del mismo año , pudiendo 
prorrogarse t á c i t amen te por años natura
les si no se ha efectuado denuncia por 
cualquiera de las partes con una antela
ción de al menos un mes a la fecha de 
la t e rminac ión de la vigencia. 

C A P I T U L O II 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S D E A P L I C A C I O N 

•Art . 3.° Vinculación a la totalidad.— 
E l conjunto de los derechos y obligacio
nes contenidas en los pactos normativos 
de este Convenio constituye un todo i n 
divisible y por ello, en caso de modifica
ción parcial, se inval idará en su totalidad. 

A r t . 4 .° Exclusión de otros Convenios. 
E l presente Convenio será la norma prin
cipal que regule las relaciones laborales 
en el seno de "Transoleo, S. A . " . Para 
lo no especificado en él se es tará a la 
resoluc ión de la Delegación Provincial de 
Trabajo de M a d r i d de 7 de septiembre 
de 1 9 7 8 sobre expediente de crisis 4 7 8 / 
1 9 7 8 , a la Ordenanza Laboral de Trans
portes por Carretera de 2 0 de marzo de 
1 9 7 1 y d e m á s disposiciones legales de 
vigente apl icación. 

E l presente Convenio será norma ún i 
ca, excluyendo a las partes de la aplica
ción de otros Convenios durante su v i 
gencia. 

A r t . 5." Compensación y absorción. 
Las condiciones pactadas, estimadas en 
su conjunto, compensan en su totalidad s 
las que regían anteriormente. 

Las condiciones económicas de este 
Convenio absorbe rán y compensa rán en 
c ó m p u t o anual a las que en el futuro 
pudieran establecerse por disposiciones le
gales, que impliquen variación económica 
en todos o en algunos de los conceptos 
retributivos. 

A r t . 6." Garantía personal. — F n el 
caso de que algún trabajador, en el mo
mento de entrar en vigor este Convenio, 
tuviese reconocidas condiciones econó
micas que, consideradas'en su conjunto 
y c ó m p u t o anual, resultasen de importe 
superior a las que le correspondiese per
cibir por aplicación de este Convenio, el 
interesado t endrá derechp a que se le 
mantengan y respeten, con ca rác te r es
trictamente personal, las condiciones eco
nómicas más favorables que viniese dis
frutando. 

C A P I T U L O III 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A J O 

A r t . 7." Organización del trabajo.— 
Es facultad de la Dirección de la E m 
presa la organización técnica y práct ica 
del trabajo en todos los centros de tra
bajo de "Transoleo, S. A . " , conforme a 
los criterios y normas estipuladas en la 
vigente Ordenanza Laboral de Transpor
tes por Carretera. 

C A P I T U L O IV 

R E G I M E N D E R E T R I B U C I O N E S 

A r t . 8." Salario base.—La tabla sala
rial será la que figura en el anexo n ú m e 
ro 1 del presente Convenio, en las can
tidades y para las ca tegor ías que se es
pecifican. 
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A r t . 9.° Complementos salariales. — 
Son los siguientes: 

A ) Personales. 
De an t igüedad .—Todos los trabajado

res de "Transoleo, S. A . " comprendidos 
' en este Convenio disfrutarán de un com

plemento personal de ant igüedad, en la 
forma y cuant ía que establece la vigente 
Ordenanza Laboral de Transportes por 
Carretera. 

B) De puesto de trabajo. 
De peligros.dad.—Todo el personal con

ductor, ayudante y oficial de taller per
cibirá un plus de peligrosidad, en la cuan
tía de un 10 por 100 sobre el salario base 
por día trabajado. 

De nocturnidad.—El personal que tra
baje entre las veinte y las seis horas per
cibirá un complemento de trabajo noc
turno equivalente al 20 por 100 del sa
lario base, más ant igüedad, y siempre que 
trabaje un n ú m e r o de cuatro horas den
tro del indicado período. Se excluye del 
cobro del expresado complemento al per
sonal que realice su función durante la 
noche y haya sido contratado expresamen
te para trabajar durante ella o que sin 
haber sido contratado así, lo solicite vo
luntariamente el trabajador y lo acepte 
la Empresa. 

C) Por calidad o cantidad de trabajo. 
Premio de carga en factoría. — Para 

todo el personal conductor que realice el 
trabajo de carga del vehículo cisterna en 
las instalaciones destinadas para ello, se 
fija un complemento por este concepto 
en la cuant ía de 134 pesetas por día tra
bajado. 

Incentivo por calidad y cantidad de 
trabajo. Para todo el personal conduc
tor se fija un incentivo en la cantidad de 
134 pesetas por día trabajado en con
cepto de ir sin ayudante y realizar las 
labores de carga y descarga del vehículo 
cisterna. 

E n los casos en que por circunstancias 
ajenas al conductor, no pudiese realizar 
excepcionalmente los trabajos de carga 
en factoría y carga y descarga del vehícu
lo cisterna, le serán abonadas igualmen
te las cantidades indicadas anteriormente. 

Para todo el personal con la categoría 
de ayudante se fija un incentivo por ca
lidad y cantidad de trabajo en la cuantía 
de 134 pesetas por día trabajado. 

Los jefes de tráfico y oficiales de taller 
que con anterioridad a este Convenio per
cibían un incentivo por calidad y canti
dad de trabajo, lo seguirán conservando 
en la misma forma y cuantía. 

D) De vencimiento periódico supe
rior al mes. 

Pagas extraordinar ias .—Serán las de 
Navidad, julio y beneficios y se abonarán 
a razón de treinta días de salario base, 
más ant igüedad. 

Pagas compensatorias. — Se percibirán 
durante los meses de febrero y octubre 
y en la cuantía de 23.310 pesetas líqui
das, cantidad que será incrementada en 
sucesivos Convenios con el tanto por cien
to de incremento que se establezca para 
el salario base. 

Dichas pagas compensatorias se abo
narán únicamente al personal que ha ad
quirido derecho por la resolución de la 
Delegación Provincial de Trabajo de M a 
drid, expediente de crisis 478/78, y siem
pre que se realicen horas extraordinarias, 
salvo que por decisión de la Empresa 
sean suprimidas. 

E) Percepciones no salariales. 
Dieta de comida.—Se abonará según 

el criterio que establece la Ordenanza La
boral de Transporte por Carretera y se 
fija en la cuant ía de 227 pesetas hasta el 
30 de junio de 1979, fecha en la que se 
incrementará en el tanto por ciento ex
perimentado por el coste de la vida en 
los doce meses anteriores. 

Plus de transporte.—Se fija para todo 
e! personal procedente de " L a Petrolífera 
de Transportes, S. A . " y empresas auxi
liares en la cantidad de 150 pesetas por 
día trabajado. 

C A P I T U L O V 

JORNADA DE TRABAJO 

A r t . 10. E n cuanto a jornada de tra
bajo y realización de horas extraordina
rias, se mantiene en su integridad lo con
tenido en la resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madr id de 7 de 
septiembre de 1978, expediente de crisis 
478/78, salvo en los recargos sobre las 

horas extraordinarias primadas, que se f i 
jan en las siguientes cuan t í a s : 

Conductores, ayudantes, guardas y en
cargados, 116 pesetas; jefes de tráfico 
de 1.a y 2. a, 184 pesetas; jefes de t rá
fico de 3. a, 116 pesetas; oficiales de 
primera de taller, 136 pesetas; oficiales 
de 2. a de taller, 131 pesetas; oficiales 
de 3. a de taller, 129 pesetas. 

E l cálculo de las horas extraordinarias 
se seguirá haciendo como hasta el pre
sente, es decir, incluyendo los conceptos 
de salario base, ant igüedad, peligrosidad 
y pagas extraordinarias, así como el com
plemento de nocturnidad para las horas 
extraordinarias nocturnas. 

A r t . 11. Horas festivas.—Se abonarán 
con un incremento del 140 por 100 so
bre el salario hora y siempre que no se 
descanse, por el domingo o festivo tra
bajado, en los días siguientes. 

C A P I T U L O V I 

V A C A C I O N E S , L I C E N C I A S Y E X C E D E N C I A S 

A r t . 12. Vacaciones.—Se seguirán dis
frutando según lo establecido en la Or
denanza Laboral de Transportes por Ca
rretera y se abonarán a razón del salario 
real obtenido de la media de las doce 
mensualidades anteriores. 

A r t . 13. Licencias y excedencias.—Se 
estará a lo que establece la Ordenanza 
Laboral de Transportes por Carretera. 

C A P I T U L O V I I 

R E T I R A D A D E L C A R N E T D E C O N D U C I R 
A r t . 14. En el caso de que un con

ductor sufra la retirada de su permiso 
de conducir, por sentencia firme o reso
lución también firme de autoridad com
petente para ello, por per íodo de hasta 
un año como máximo o unitario, por la 
Empresa se le asignará un nuevo puesto 
de trabajo, a elección de la misma, per
cibiendo el interesado la re t r ibución co
rrespondiente a su nueva categoría. A l 
té rmino de la suspensión del permiso de 
conducir será reintegrado en su antigua 
categoría y puesto de trabajo. Se entien
de que este beneficio se realiza cuando 
el hecho surja conduciendo al servicio de 
la Empresa. 

C A P I T U L O VIII 

A P O R T A C I O N A L F O N D O D E C O M P E N S A C I O N 

A r t . 15. E l personal contr ibuirá a la 
financiación de un Fondo de Compensa
ción de Previsión Social de los trabaja
dores de "Transoleo, S. A . " , mediante la 
aportación obligatoria de 200 pesetas 
mensuales por trabajador. 

"Transoleo, S. A . " se obliga a contri
buir a la financiación del Fondo de Com
pensación con una cantidad mensual igual 
al total de las cuotas satisfechas por los 
trabajadores en igual per íodo de tiempo. 
Este Fondo de Compensación será admi
nistrado por el Comité de Empresa. 

C A P I T U L O IX 

C A R G O S D E R E P R E S E N T A C I O N D E L P E R S O N A L 

A r t . 16. Los trabajadores de "Tran
soleo, S. A . " que ostenten la condición 
legal de representantes del personal, ten
d rán las garantías, prerrogativas y dere
chos que les conceda la legislación v i 
gente. 

A N E X O N U M E R O 1 

T A B L A S A L A R I A L D E L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O D E " T R A N S O L E O , S. A . " 

Ptas./mes 

22.873 
22.547 
22.241 
22.815 
22.470 
22.241 
22.700 
30.271 

Ptas. /día 

Jefe de negociado 
Oficial 1.a adminis t ración 
Oficial 2. a adminis t ración 
Jefe tráfico de 1.a 

Jefe tráfico de 2. a 

Jefe tráfico de 3. a 

Encargado i 
Jefe de taller 

Conductor -mecánico 777 
Conductor 7^3 
Ayudante [[[ 735 
Guarda "* ' 735 
Lavacoches 735 
Oficial 1.a de taller 753 
Oficial 2. a de taller 742 
Oficial 3. a de taller 735 

(G. C—4 .935) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisar ía de Aguas se tramita, 
a instancia de don Mart ín Ruano Gómez, 
expediente relativo a autor ización para 
efectuar obras de apertura de un pozo 
en zona de Policía de cauces del arroyo 
de la Presa, en té rmino municipal de San 
Mar t ín de Valdeiglesias (Madrid), con des
tino a riegos. 

E l pozo es tará ubicado en finca de su 
propiedad, en la margen izquierda del 
arroyo y a una distancia de unos seis 
metros del borde del cauce, siendo sus 
caracter ís t icas cuatro metros de profun
didad y dos metros de d iámet ro . 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustrísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo en el 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del expe
diente en las de esta Comisaría, Minis 
terio de Obras Públicas, Nuevos Min i s 
terios, planta primera, Madrid. (Referen
cia: Í00.165 79.) 

Madrid , 5 de julio de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—7.214) (O.—29.162) 

C a j a G e n e r a l d e Depósitos 

Extraviados dos resguardos expedidos 
por esta Caja General con los números 
14.337 y 14.338 de registro, correspon
dientes ambos a 1 de mayo de 1972, cons
tituidos por don José Blanco Ares, en 
garant ía de don R a m ó n Quíntela Seoane, 
en valores, por unos nominales de 200.000 
y 15.000 pesetas, respectivamente. (Refe
rencia: 926/1979.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósi tos sino a su legítimo dueño , que
dando dichos resguardos sin n ingún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de es{e anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madrid, 20 de junio de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—20.965) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E H O R T A L E Z A 

• E D I C T O 
Don José de Terán Fernández , Recauda

dor interino de Tributos del Estado 
de la Zona de Hortaleza (calle de San
ta Hortensia, n ú m e r o 11, Madrid-2). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio por débi tos a 
la Hacienda Pública, conforme al libro III 
del Reglamento General de Recaudación, 
contra los sujetos pasivos que a continua
ción se relacionan. 

C O N C E P T O : L I C E N C I A F I S C A L 
T R A N S P O R T E S 

Nombres y apellidos. — Domilicio. — 
Matrícula.—Ejercicio.—Importe 

Luis Abad Herrero.—Av. Barranquilla, 
n ú m e r o 13.—M-5.921.—1978.—1.890 pe
setas. 

Manuel Moreno Cañada. — Bembibre, 
n ú m e r o 33. — SG-9.114. — 1976-78. — 
3.465 pesetas. 

Iberia Ind. Plásticas, S. A . — C r . Bara
jas.— M-9.553.—1977-78.—1.813 pesetas. 

Macmor, S. A . — A v . Burgos.—M-9.798. 
1978.—946 pesetas. 

J. M . Chipirras Sánchez.—Sincelejo, 
número 10.—CC-11.068. — 1976-78. — 
3.465 pesetas. 

Luis A b a d Herrero. — A v . Barranqui
lla, 13.—CR-13.022. — 1977-78.—19.320 
pesetas. 

Benjamín Pradas Mora l .—Av. CfjJ ^ 
llalba, 10.—H-21.28L — 1 9 7 6 . - 5 ^ 
setas. y 

Antonio López G r r e z . — B e m b i ^ ' 
TO-23.417.—1976-78.—3.465 P e S £ > 

Antonio Horcas Lobos. — Guaa g • 
n ú m e r o 53. — TO-23.631. — 1 9 7 ° * 
3.465 pesetas. ' 

Julio Montoya C a m a c h o . — R e t a 

VI-30.646.—1978.—1.260 Veseta^Q^ 
Rafael Ruiz 

Absorc ión , 6.—BA-37.137. 
2.415 pesetas. p 0 , 1' 

Juan M . Gómez Pradera .— U 1 " V 
VA-38.408.—1976-78.—3.465 é 

Antonio Gómez Sánchez.—Co- ^ j ! -
guel, 1.—SA-40.383 —1977-78. W 
pesetas. A l e j ^ ' 

M . Luisa Garde Alguacil . — ¡ 1 , > ¡ % / 

Villegas, 29. — SS-59.582. — 1 9 / 0 

3.465 pesetas. , j 3 . y 

Fidel Nieto Sanz. — Laurin. 
NA-69.609.—1976-78.—3.465 pes* l< 

Juan Alava Olarte.—Luis BuH 
pese»* 
rr. 

1978 
arran^y 

pesetf y, 

.260 

BI-154.702.—1976-78.—25.978 
Luis Abad Herrero.—Av. 

n ú m e r o 13.—M-158.789. — 
pesetas. -

Industrias Iber ia .—López de ^ $ 
n ú m e r o 244.—M-171.174.—1976. 
pesetas. 

Francisco Gómez Glez.—Laurfo 
M-238.506.—1977-78.—1.207 f 

Esteban Ramírez O r o — Francis,, 
Has, 45.—M-268.039 —1978. — 
setas. ^ 

Enrique Robledo Za rza .—Andr» jfc. 
n ú m e r o 5.—M-270.478. — 1976-/* 
pesetas. , ^ 

Camilo Freiré Correa.—Agustín , p e -
n ú m e r o 2.—M-276.077.—1978.^— 
setas. 2.y 

Pedro Pastor Cruz. — A u t o g ^ 0 ' * ' 
M-288.02L—1976-78.—3.465 P e s e ' ú U i l l 3 

Luis Abad Herrero .—Av. B a r r a j a 
n ú m e r o 13.—M-292.326. — I 9 7 8 ' 
pesetas. jjjjs* 

Gastón Smeyers Van Keer. — 7 g , ' 
n ú m e r o 106.—M-299.207. — l 9 7 ° " 
1-732 pesetas. a ^ 

José Mar t ínez Ramos.—Pb. 
Dirigido, 7.—M-312.200. — l 9 7 6 ' 
pesetas. T0 

O^0. 525 P^o'r 
Francisco Barrul Maya 

Rosa.—M-321.522:—1976. — C o . 
Antonio Fernández Mellado-— ^ f 

sa, 8.—M-323.060.—1976-78.—* 
setas. %/ 

Vicente Massó Osa—Reta" 1 3 1 "' 
M-329.269.—1976.—131 pesetas- ^ 

Manuel Schez. Granado. — ' 3 1 6 $ 
n ú m e r o 54.—M-338.747.—1978--

San 
setas. 

Jesús Onrubia Higueras.— 
guel, 5.—M-346.640—1976. 

s e t a s - A i f a c a r , 4 l " 
Vicente Canela Garc ía .—A' 1 * tf 

M-348.408.—1978.—316 p e s e t a ^ yi^ 
J. T. Fajardo Altarr iba . ~ ^ ^ f i -

Rosa, 56. — M-358.711. — 1 V 

3.465 pesetas. s , 1°' 
Francisco Pérez Díaz.—Beca - ^ 

M-360.582.—1976-78.—3.465 P e > u r ( n , 7 

Eduardo Sánchez Requejo — L 

M-364.827.—1976.—263 pesetas- 9 . 
Juan Salvador Mnez. — p e g * 

M-369.798.—1976.—525 pesetas-M ^ 
Villa 

976-Justo Olmo Gallego.—Co 
n ú m e r o 38. — M-373.466. 
1.050 pesetas. G a l j 0 , 1 ' 

José Delgado Almeda.—c- 1 

M-376.008.—1978.—316 P e s e t ^ u ñ ° Z

 t.r 
Juan J. Soto M e l e r o . - T - O j . ' ^ 

M-329.808.—1976 y 78. — 1' / 
Andrés Muñoz Nájera.-—Cv. ^.78. 

número 19. — M-392.887. — JÉ 
13.860 pesetas. b l a ^'ó 

Valentín Galende G l e z . — ^ ' 6 , ^ 
n ú m e r o 14. — M-394.198. — 1 

pesetas. 
• 1 Pe(15 

Felipe Calvo G a r z ó n . — E z e q u i e ' 4 l 5 f* 
ver, 5.—M-395.215.—1977-78.— ¿-

X<0 4 
setas. 

Moisés Puente Fdez—Estrecho *- ¿ 
n ú m e r o 9. — M-396.068. — l 9 / 8 ' 
Pesetas. Y 

Hugh Milner Walter. - Cir««* 
M-397.825.—1976.—525 pesetas. ^ 

Pedro Soriano O z á e z . — C a r e a b a 
M - 3 9 7 . 8 9 5 . - 1 9 7 6 . - 5 2 5 pesetas- ^ 

Zenón García Fdez.—Co. S a n 78-
numero 1. - M-407.215. - l 9 7 ° u 
3.465 Desetíis LJKI pesetas. 

Fidel Sañudo Rubalcaba. 
Obispo, 6. — M-408.883. — 
pesetas. 

1978 
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F rancisco Bermejo Pastor.—Pb. Hor ta-
l e z a Abs., 7.—M-409.146.—1976—2.625 
Pesetas. 

Antonio Colas B a r t o l o m é — P b . Can i -
'l£>s Abs., 14. — M-412.401. — 1976. — 
-¿•100 pesetas. 

Ventura H e r n á n d e z A l r e z . — P b . Mano-
S

e / Q

a s Dir ig. . 18.—M-416.096.—1976-78.— 
0(>o pesetas. 

M . Sánchez P. Garc í a .—Cm. Canillas, 
n u m e r o 36. — M-426.743. — 1976. — 
¿•t>25 pesetas. $ 

Miguel Ramí rez Angui ta .—C. V . H o r 
taleza, 17.—M-426.880. — 1977.—1.155 
Pesetas. 
M ^ ° r i a n o U l *quiza Sáiz .—Balaguer , 24. 
J vi-434.706.—1976-78.—3.465 pesetas. 

Angel Asenjo Garc ía .—Boyaca , 5 3 . — 
^ - 4 4 0 . 2 0 4 . - 1 9 7 8 . - 1 . 2 6 0 pesetas. 

J J ° m i n g o Rubio Mendoza. — Alejandro 
alegas, 7.—M-442.784. — 1978.—1.575 
Pesetas. 
M á t ' Í x B l a s c o Fuente. — Cervera, 14.— 
i V 1-445.948.—1976-78.—3.118 pesetas. 
M d ^ , l l e r m o R e y O r e a — S o m o n t í n , 5.— 

'-451.244.—1976.—945 pesetas. 
Santiago Kmar t ín Salgado. — Cervera, 

numero 14. — M-451.396. — 1976. — 
pesetas. 

M lf??s
 A l c a l d e R r e z . — C m . Burgos, 35. 

Y l"451.596.—1977-78—1.207 pesetas. 
remedios Pacheco Garc ía .—Cost i l la res , 

numero 18.—M-451.773.—1978.—946 pe
setas. 

Pablo Ordóñez Vel l isco. — Matapozue-
'°s , 27.—M-454.507. — 1976-78.—3.465 
Pesetas. 
nai^Uy e a s á n c h e z R o m e r o . — D e s a g ü e Ca-
17^1 • ~ " M-459.584. — 1976-78. — 

• * ¿ 5 Pesetas. 
* v e l i n 0 Fdez. P e l á e z . — P b . Manoteras 

l n S ! d o ' 1 3 - — M-461.235. — 1976. — 
pesetas. 

M 4 < - » G a r c í a Chav ida .—Vélez Rubio, 14. 
A 7 - — Í976-78 .—4.515 pesetas. 

M 4 ¡ ! a s t a s i o R o b l e s Burgos.—Pegaso, 24. 
^ 2 . 2 8 7 . - 1 9 7 7 - 7 8 . - 2 . 4 1 5 pesetas. 

n ú r í S é Rodr íguez Carranza. — Careabas, 
2 o n f 0 31. — M-464.369. — 1976-78. — 

y ? Pesetas. 
n , , J C e n t e Sánchez Alvarez . — Careabas, 
Peseta? 2 ' ~ ~ M - 4 6 4 3 6 9 - — 1977.—2.415 

n r . ! ° S é Rodr íguez Carranza. — Careabas, 
1 5 ? ° 31. — M-464.369. — 1978. — 
1 , 2 6 0 Pesetas. 
M S 4 A ^ R N I N O Olivares Glez .—Tol ima , 58. 

^ G 5 . 3 4 l . - _ i 9 7 6 _ i 3 i pesetas. 
^erardo Revi l la Peña . — Co. San M i -

5 1 ' 6 — M - 4 6 8 . 3 8 8 . — 1976-78.—1.732 
Pesetas. 

Rosario Glez. P r i e to .—El Tato, 13.— 
^2.205.—1978.—1.260 pesetas. 

M 4°7T R e y Coronel.—Santa Susana, 24. 
y ' 2 .205.—1976-78—3.465 pesetas, 

'orentino Sánchez Gómez .—Guada la -
2 4 % 4 7 - — M-475.269. — Í977-78 . — 

v

b Pesetas. 
n . - ' v e l á z q u e z H e r n á e z . — Calasparra, 
5 U m e _ro 21. — M-475.722. — 1976. — 

Pesetas 
rj- u ! s J iménez M a r t í n . — P b . Manoteras 
o ' ^ i d o . '38. — M-475.882. — 1976-78. 
0 6 8 Pesetas. 

/ 1 a n u e l Moreno Cañado . — Bembibre, 
1 £ r o 30. - M-480.453. — 1978. — 

Ca Pesetas. 
r r r i e n Mar t í nez Jnez.—Pb. Manóte -Ta^ Au" " " " * j t I < * I nuez. J I I C ¿ . . x u . n o u i v » 

3 L ^ b s o r c » ó n , 76.—M-481.389.—1976-78. 
' M a n P ^ e t a s -• «muela Granizo Vicente. — Co. Cár-

PesetaV~ M - 4 8 L 7 8 2 ' " 1 9 7 ' 8 ' ~ 3 1 6 

Manuel Yáñez Val leci l lo . — Alcor i sa , 3 n o r ° 4 1 M-485.352. - 1976-78. — 
' ? Pesetas. 

r e n l 1 C t o r i a Pernudo Miguel .—Bo. San L O DO* ' 4-—M-435.877. — 1976-78.—868 
Pesetas. 

Al 4 o H e r n a n d o Pérez . — Pedroñe ras , 28. 
7̂ 6.273.- 1976.-473 pesetas. 

M ¿ s Monreal Allue.—Guadalajara, 65. 
-̂ «6.997.-1976-78.-8.562 pesetas, 

tm l a c o L l o r e n t e Moreno.—Rosa Cas-
setas M " 4 9 L 9 4 8 - — 1976. — 2.100 pe-

Angel L . He-
- 1976-78. — 

Narciso Fdez. Fuertes 
3 4 ^ ' U - ~ M-493.373 

• pesetas, 
u , e d r o Miño Borrego.—Sarasate, 11.— 

1-4y7.775.—1976-78.—3.465 pesetas. 
V n i C a m P i U o Manzanera. — Alejandro 
V l ' l e g a s , 32. _ M-498.628. — 1976. — 
525 Pesetas. 

i - M . Duran O ñ a . — C o r a z ó n de Mar ía , 

n ú m e r o 23. - - M-500.912. - • 1976. — 
1.050 pesetas. 

L . García V . Expós i to .—Bo. San L o 
renzo, 51 .—M-503.190.— 1977.—525 pe
setas. 

Trainco, S. A.—Nor te .—M-509.928 .— 
1978.—9.452 pesetas. 

Rafael Gómez Godoy.—Belianes, 7. — 
M-51 1.047.—1976-78—868 pesetas. 

Luis Pérez A v e l l o . — A v . Alfonso X I I I , 
n ú m e r o 46.—M-513.680.—1976—525 pe
setas. 

Jesús. Blanco Plaza.—Co. C á r m e n e s . — 
M-514.846.—1978.—630 pesetas. 

Francisco Matamoros S imón .—Co. Cár
menes. — M-527.040. — 1978. — 1.260 
pesetas. 

Jesús Bernardo Blanco.—Alcor isa , 158. 
M-530.002—1977.—1.155 pesetas. 

Bernabé Pérez Hifuera.—Pb. Manote
ras Dir igido, 44 .—M-531.945.— 1976-78. 
1.732 pesetas. 

Anton io Suero Diego.—Andorra, 105. 
M-532.422.—1976-78.—8.562 pesetas. 

Cesáreo Vida l Saugar. — Parma, 14.— 
M-537.236—1977-78.—1.207 pesetas. 

José Pérez Pastor.—Pb. Canillas A b 
sorción, 25.—M-538.501. — 1978.—630 
pesetas. 

Santiago Rola Urru t ia .—Bo. Santa M a 
ría, 5.—M-546.729.—1976-78.—3.465 pe
setas. 

Eleuterio Puebla Hdez .—Co. V i l l a R o 
sa, 40.—M-548.324.—1977.—525 pesetas. 

Sabina Roldan Garc ía .—Santa Susana, 
n ú m e r o 35. — M-550.578. — 1978.—567 
pesetas. 

Francisco Ort iz Sevillano. — Cine, 17. 
M-553.362.—1976-78.—13,860 pesetas. 

Borher, S. A .—Ul i s e s , 85.—M-562.840. 
1976-78.—3.465 pesetas. 

José Suárez S á n c h e z . — C u a t r o Puntas, 
n ú m e r o 141.—M-563.037. — 1976-78. — 
1.732 pesetas. 

Santiago Gómez Ayuso . — Torregrosa, 
n ú m e r o 33.—M-563.395. — 1978—1.260 
pesetas. 

Emi l io Mel lado Caballero.—Totana, 20. 
M-565.307.—1976-78.—1.732 pesetas. 

Bernardino Alcázar Schez.—Alejandro 
Villegas. — M-567.690. — 1976-78. — 
13.860 pesetas. 

Trainco, S. A . — Norte. — M-569.172. 
1978.—4.726 pesetas. 

Severino M u ñ o z Cerro .—Pb. Manote
ras Dir igido, 2. — M-570.910. — 1976.— 
473 pesetas. 

Manuel Bustamante Mar t ínez . — Pega
so, 20.—M-571.604. — 1976-78. — 3.465 
pesetas. 

M . Camacho Negril lo. — Uría , 4. — 
M-571.855.—1978.—1.260 pesetas. 

Manuel González Gallego. — Co. V i l l a 
Rosa.—M-576.215. — 1976-78. — 3.465 
pesetas. 

Manuel Montoya Fraga.—Retamar, 6. 
M-578.511.—1977-78.—6.037 pesetas. 

Julio E . Ortega S imón. — Provencio, 
n ú m e r o 33.—M-580.066. — 1976 . -945 
pesetas. 

G . Mar t ín Sánchez Pardo .—Cm. Cani 
llas, 36.—M-587.344.—1977.— 6.037 pe
setas. 

Anton io Sánchez Rojas. — Pb. Mano
teras Dir igido, 2.—M-587.828.—1977-78. 
1.207 pesetas. 

Angel Sánchez M u ñ o z . — P b . Manote
ras Dir igido, 1.—M-588.578.—1976-78 — 
1.732 pesetas. 

Tomás Ruiz González . — Cr . Canillas, 
n ú m e r o 114.—M-588.789. — 1976-78.— 
3.465 pesetas. 

Ricardo de Lázaro Glez .—Laurín , 50. 
M-590.780.—1976-78.—8.562 pesetas. 

J. Torremocha Sabariegos.—Santa Su
sana, 39. — M-593.915. — 1977-78. — 
2.415 pesetas. 

Angel Ar ranz Rubio.—Pedernoso, 13. 
IVí-594.186.—1977-78.—1.207 pesetas. 

Anton io Chimeno Bar r io .—Pedroñe ras , 
n ú m e r o 54.—M-594.672.—1977.—473 pe
setas. 

José M . Caballero Casas. — Agust ín 
Calvo, 25. — M-594.959. — 1976-78. — 
3.465 pesetas. 

José Turuisco Grrez .—Bo. San Mat ías . 
M-594.971.—1976-78.—4.333 pesetas. 

Juan Cánovas Munuera.—Benita A v i l a , 
n ú m e r o 20. — M-596.389. — 1976-78.— 
3.465 pesetas. 

An ton io Fdez. Velasco.—Poderosas, 9. 
M-597.614.—1978.—630 pesetas. 

Gregorio Ortega Zur i t a .—López de H o 
yos. 391.—M-599.158. — 1977. — 263 pe
setas. 

An ton io M e n á r q u e z Cabrera.—Olimpo, 
n ú m e r o 19.—M-599.414. — 1976-78. — 
3.465 pesetas. 

Gerardo Revil la Peña . —• Co . San M i 
guel, 6. — M-601.181. — 1976. — 525 pe
setas. 

Salvador Sáenz Fontanet.—Pb. Hor ta 
leza Absorc ión , 1.—M-602.307.—1976.— 
263 pesetas. 

Antonio Ruipérez Calleja.—Pb. Mano
teras Dirigido, 2.—M-602.809—1976-78. 
3.465 pesetas. 

M . Luisa Yáñez Herrera.—Galera, 11. 
M-604.049.—1977.—525 pesetas. 

José L . Hoyos Plaza. — Umbr í a , 1.— 
M-604.512.—1978.—1.260 pesetas. 

José L . Izquierdo Robles.—Costillares, 
n ú m e r o 10.—M-604.848. — 1978—3.150 
pesetas. 

Antonio de Mar t ín H e r r a n z . — F e r n á n 
dez Llamazares, 10.—M-605.178.—1976-
1978.—1.732 pesetas. 

Francisco Anchuelo Sancha. — Plaza 
Fuente, 13. — M-607.439. — 1976-78. — 
13.860 pesetas. 

Juan A l . Laosa O r t i z . — M é n t r i d a , 20.— 
M-608.228—1976-78.—3.465 pesetas. 

Luis Mateo Mateo. — Corozal , 6. — 
M-610.401.—1977.—525 pesetas. 

Vicente Guerrero Torres. — Costa del 
Sol, 6.—M-610.654. — 1978. — 1.260 pe
setas. 

Narciso Bellón Pascual .—Santos H u 
mosa, 4 — M - 6 1 1 . 0 7 6 . — 1978.— 630 pe
setas. 

Rafael García Sánchez .—Cos ta del 
3.—M-61 1.528. 

Sol , 
1978.—1.260 n ú m e r o 

pesetas. 
Manuel Mar t ínez Rguez.—Pb. Manote

ras Dir igido, 30.—M-611.799. — 1976-78. 
1.732 pesetas. 

Eugenio García García . — San Pedro 
Cárdena , 5.—M-612.441. — 1976-77. — 
1.102 pesetas. 

Mar t ín de Mar t ín Barbero. — Vélez 
Blanco, 5. — M-617.008. — 1976. — 945 
pesetas. 

Eugenio Vicente Rguez.—Cervera, 29. 
M-617.773.—1976-77.—2.205 pesetas. 

José Sánchez F d e z . — P e d r o ñ e r a s , 21.— 
M-621.014—1977.—473 pesetas. 

J. L . López Contreras.—Pb. Manoteras 
Dir igido, 16. — M-621.360. — 1976-78. 
3.465 pesetas. 

R a m ó n Sepúlveda García . — Co . San 
Miguel , 4.—M-624.321.—1976-78.—3.465 
pesetas. 

An ton io Moreno Glez.—Camaril las, 2. 
M-626.495.—1977—525 pesetas. 

Josefa Vindel Castro. — Bo. Aeropuer
to, 114. —M-627.444.—1977. — 1.155 pe
setas. 

Anton io Valdés Rguez.—Pb. Manote
ras Dirigido, 5.—M-629.336.—1976-78.— 
3.465 pesetas. 

Alejandro Sanz Sancho. — Ayerbe Ba
rajas, 9.—M-630.125.—1976-78. — 3.465 
pesetas. 

An ton io Morales Lozano.—Santo A n 
gel, 4.—M-633.084.—1978.—473 pesetas. 

Alfredo Barrio Prada.—Totana, 30.— 
M-633.407.—1976-78.—868 pesetas. 

Miguel García Mnez . — Urano, 1. — 
M-634.676.—1978.—315 pesetas. 

Manuel Mayo Fdez. — Ulises, 54. — 
M-635.525.—1976-78—1.732 pesetas. 

Jcsefa Berlanga Expós i to .—Barcar ro ta , 
n ú m e r o 21. — M-635.867. — 1976-78. 
3.465 pesetas. 

José Guijosa Echevarr ía . — A v . Canta
bria, 7.—M-635.900.—1978. — 1.260 pe
setas. 

Mar ta L . Moreno M i g u e l . — S a n t a Su
sana. 42.—M-637.548. — 1976. — 945 pe
setas. 

Daniel de A n d r é s Barr io .—Pz. Mano
teras Dirigido.—M-637.645.—1978.—567 
pesetas. 

A . Castedo Valcárcel .—Co. Orisa, 12. 
M-638.115.—1976-78.—1.732 pesetas. 

Esti l i to Sanz Agueda. — Vélez Blanco, 
n ú m e r o 8. — M-639.728. — 1976-78. — 
3.465 pesetas. 

Natalio Marcial Ferre i ro .—Mota del 
Cuervo, 60.—M-641.457. — 1976-78. — 
3.465 pesetas. 

Anton io Fe rnández Mel lado .—Co. O r i 
sa, 8.—M-641.675. — 1976. — 1.050 pe
setas. 

Víctor Fe rnández Casti l lo. — Palermo, 
n ú m e r o 29.—M-642.137. — 1977-78. — 
1.207 pesetas. 

M . Glor ia Rincón Vega.—Bo. San L o 
renzo, 66. — M-644.423. — 1976 y 78.— 
1.680 pesetas. 

B . Hernando Pérez . — P e d r o ñ e r a s , 28. 
M-647.227—1976.—945 pesetas. 

Francisco Muñoz Muñoz .—Gale r a , 23. 
M-652.608.—1977 :78.—1.207 pesetas. 

Iberia, S. A . — A v e n i d a de A m é r i c a . — 
M-654.672.—1978.—630 pesetas. 

Miguel Torrijos Escribano. — Cr . M a 
d r i d . — M-657.993. — 1978.—630 pesetas. 

Fernando Silva Vquez. — Co. San A n 
tonio, 6.—M-658.913.—1978.—1.260 pe
setas. 

Fe rmín M . Vega A v i l a . — B o . Santa M a 
ría, 10. — M-660.690. — 1977. — 473 pe
setas. 

Cánd ido Ru iz Zamora.—Vp. Bur i t icá , 
n ú m e r o 18. — B-661.712. — 1978. — 
1.260 pesetas. 

Pablo M u ñ o z Olmos.—Pinar del Rey, 
n ú m e r o 21. — M-663.270. — 1976. — 
1.050 pesetas. 

Guil lermo Moreno Medina.—Cr. . Can i 
llas, 74.—M-667.333. — 1976-78.—3.465 
pesetas. 

Claudio Gonzá lez Redondo.—Bo. Aero 
puerto, 321. — M-673.314. — 1977. — 
1.039 pesetas. 

Mar t ín Sánchez P. Garc ía .—Cm. C a 
nillas, 36. — M-673.377. — 1976-78. — 
8.562 pesetas. 

Rafael Vaquero Hdez. — M e . Canillas 
Absorc ión , 36. — M-675.144. — 1977. — 
1.155 pesetas. 

José L . Torres Agueda.—Totana, 3.— 
B-675.925.—1976.—1.050 pesetas. 

M . Luisa Moreno Fraga.—Retamar, 6. 
M-680.165.—1978.—1.260 pesetas. 

Félix Noguera Sab i .—Carr ión Condes, 
n ú m e r o 12. — M-686.084. — 1977. — 
6.037 pesetas. 

Miguel G ó m e z Pérez . — Cr . Canillas, 
n ú m e r o 18. — B-687.518. — 1977-78. — 
2.415 pesetas. 

F. Vega Rábano .—Cel io Vi l la lba , 4.— 
M-690.835.—1976-78.—3.465 pesetas. 

Balbino López Aguado.—Juan F r . Pas
cual, 11. — M-690.918. — 1977. — 525 
pesetas. 

Cr is tóbal Rojas Talavera.—Co. V i l l a 
Rosa. 33.—M-691.264.—1976. — 525 pe
setas. 

Mariano Maya Tor res .—Ñapóles , 34.— 
M-693.901.—1976.—1.313 pesetas. 

Anton io de Alonso Fdez. — Heaes, 8. 
M-695.306.—1976-78.—25.987 pesetas. 

Julio Téllez Lorenzo .—Av. Cuevas A l 
mazora, 79. — M-695.879. — 1978. — 
1.260 pesetas. 

Rafael López Dguez. — Ahil lones . — 
B-697.351.—1976.—525 pesetas. 

Basilio García Atienza.—Ulises , 52.— 
M-702.729.—1977-78.—1.207 pesetas. 

Parquets Tropicales, S. A . — Angel L . 
Herranz. — M-703.640. — 1976-78. — 
1.732 pesetas. 

F . H e r n á n d e z Mar t í n .—Bo. Aeropuer
to.— M-705.650.— 1976.—525 pesetas. 

Agus t ín Fdez. Sánchez. — Balaguer, 8. 
M-706.286.—1976—525 pesetas. 

Nuboga, S. A . — Montea ragón , 5. — 
M-709.791.—1976-77.—1.732 pesetas. 

J. Y . J iménez Ciudad.—Hortaleza, 55. 
M-712.49L—1976—2.625 pesetas. 

Josefa Novo Camaño.—-Mar Coral , 5.— 
M-712.652.—1977.—473 pesetas. 

Josa A . Barahona Se r r ano .—Repe lón , 
n ú m e r o 4. — M-713.724. — 1976-78. — 
3.465 pesetas. 

S. García V . Mingal lón .—Bo. San L o 
renzo, 43. — M-713.869. — 1976-78. — 
3.465 pesetas. 

Ambros io Domínguez Lucio . — Liebre, 
n ú m e r o 22. — M-714.359. — 1976-78. 
3.465 pesetas. 

Alejandro Rguez. Rguez.—Paula Vega, 
n ú m e r o 15. — M-715.124. — 1978. — 
5.040 pesetas. 

Gumersindo Díaz P. A n g u l o . — M é n t r i 
da, 9. —M-715 .289 . — 1976. — 3.465 pe
setas. 

A . de Y . Alonso M o n t ó n . — C o . Pegaso 
Enasa, 1. — M-718.290.—1976. — 16.537 
pesetas. 

Fernando Prades G u i l l e n . — C m . Cuer
da, 9 8 — M-719.603. — 1976-78.—3.465 
pesetas. 

Vicente Polo Aguiar. — Pb. Hortaleza 
Absorc ión , 27. — M-721.325. — 1976. — 
1.050 pesetas. 

Carmen Arná iz Arná iz . — E l Tato, 6. 
M-726.275.—1978.—1.260 pesetas. 

Félix Expósi to Castroviejo. — Guapo tá , 
n ú m e r o 6. — M-730.046. — 1978.—6.300 
pesetas. 

Juan Lloret Sevil la.—Pinar del Rey, 13 
M-730.734.—1976-78.—3.465 pesetas. 
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Faustino Garc ía Serrana. — Pinar del 
R e V ) 4 6 . _ M-734.382. — 1976-78. — 
3.465 pesetas. 

Pedro Carrera López . — Sánchez Gue
rrero, 17. — M-734.497. — 1978. — 1.260 
pesetas. 

Dolores Moreno Garmendia.—Retamar, 
n ú m e r o 8. — M-734.726. — 1978. — 
3.150 pesetas. 

Hijos de F e r n á n d e z , S. R . C . — C r . B a 
rajas, 13.—M-736.840.—1976—1.313 pe
setas. 

Mar t í n Schez. P . G a r c í a . — C m . Cani 
llas, 36. — M-737.846. — 1976-78. — 
8.560 pesetas. 

Narciso Fdez. Fuertes.—Angel L . H e 
rranz, 11. — M-739.853. — 1977. — 525 
pesetas. 

Fernando Delgado Raso.—Cine, 25.— 
M-741.451.—1977-78.—1.102 pesetas. 

Miguel Troncoso Maestre.—Pb. Cani 
llas Absorc ión , 6. — M-741.674. — 1976-
1978.—3.465 pesetas. 

Félix Nogueras Schez.—Carr i l Condes, 
n ú m e r o 122. — M-741.759. — 1976. — 
525 pesetas. 

Venancio Cañe t e Mnez . — Calasparra, 
n ú m e r o 25. — M-744.848. — 1976-78.— 
4.333 pesetas. 

Justo Bre tón Calvo. — Pb. Manoteras 
Dir igido, 17. — M-747.018. — 1976. — 
525 pesetas. 

Tomás García Cal les .—Ñapóles , 24.— 
M-747.778. — 1977-78. — 1.207 pesetas 

Juan José Cubero Pesquero.—Arcos, 3. 
M-752.490.—1978.—1.260 pesetas. 

Luis Manso G a r c í a . — A n d r é s Loo , 5.— 
M-755.250.—1976.—1.050 pesetas. 

l u á n Llóren te M a r t í n . — C o . El Bosque 
M-757.105.—1976-78.—3.465 pesetas. 

Anton io Prados G l e z . — A v . Cuevas A l 
manzora. — M-757.755. — 1977-78. — 
2.415 pesetas. 

Benito García Horcajo.—Bo. San M a 
t ías , 4. — M-757.830. — 1977-78. — 
1.102» pesetas. 

Guil lermo Moreno Medina .—Cr . Cani 
lias, 74.—M-761.908.—1978.— 1.260 pe 
setas. 

Francisco Catalina P é r e z . — B o . Santa 
María , 4. — M-762.228. — 1976-78. — 
3.465 pesetas. 

José Reyes Rguez .—Agus t ín Calvo, 20. 
M-764.187.—1978.—3.150 pesetas. 

A . Garr ido Ula rgu i .—Somont ín , 71 .— 
M-766.348.—1977-78.—1.102 pesetas. 

R a m ó n Gonzá lez Sierra.—Parma, 5.'— 
M-768.322.—1977.—525 pesetas. 

Félix Sanchidr ián Her ráez .—Ul i se s , 90. 
M-773.859.—1976-78.—1.732 pesetas. 

Federico A b a d Her re ro .—Av. Barran-
quil la . 13. — M-774.499. — 1976. — 
4.200 pesetas. 

Diego Conesa Torres. — Car r i l Conde, 
n ú m e r o 84. — M-774.582. — 1976. — 
1.050 pesetas. 

Emerico Bruno Pardo.—Cr. Ce rámica 
San Anton io , 7. — M-775.205. — 1978. 
630 pesetas. 

Pedro Horcas Montes. — Guadalajara, 
n ú m e r o 53. — M-776.863. — 1978. — 
630 pesetas. 

José Gallardo Berruga.—Montmav. Pí
nula.—M-778.217. — 1976. — 525 pe
setas. 

R a m ó n Vargas Suárez . — C m . Huerta 
Cura, 9.—M-778.944. — 1977. — 577 pe
setas. 

Jesús Laguna Mar t í n . — Cervera, 3. — 
M-780.036.—1976-78 —3.465 pesetas. 

Eugenio Cañ iza res Paz.—Charca Verde, 
n ú m e r o 14. — M-781.212. — 1978. — 
1.260 pesetas. 

R. Velázquez Lascurain. — Pinar del 
Rey, 7. — M-783.638. — 1976. — 525 
pesetas. 

Vicente Massó , S. A.—Retamar , 8. — 
M-788.592.—1976.—525 pesetas. 

Mariano Pérez S u á r e z . — C o . V i l l a R o 
sa—M-789.515.—1976. — 1.050 pesetas. 

E. Hernando Monaster io .—Bo. San L o 
renzo, 6. — M-790.033. — 1976-78. — 
1.732 pesetas. 

Rafael Vaquero Hdez. — Pb. Canillas 
Absorc ión , 17. — M-790.475. — 1976.— 
2.625 pesetas. 

Herminio López Ca lderón . — Cervera, 
n ú m e r o 1. — M-790.639. — 1977. — 
577 pesetas. 

T o m á s Lucas Cabanas. —• Boecil lo, 16. 
M-792.403.—1976.—394 pesetas. 

Julia Tapia A n d r é s . — M a r de Bering, 

n ú m e r o 9. — M-793.813. 1977. — 
9.660 pesetas. 

Pedro F e r n á n d e z R i c o . — A v . Barran-
quilla, 30. — M-796.420. — 1976-78. — 
1.732 pesetas. 

Juan Quinta García . — Pb. Manoteras 
Dirigido. — M-799.862. — 1976. — 7.875 
pesetas. 

Fabiano Bueno A l c a ñ i z . — C o . San M i 
guel, 5. — M-801.090. — 1976. — 525 
pesetas. 

José Vil lasendra P í a .—Av. Barranqui-
11a. — M-801.090. — 1977-78. — 2.415 
pesetas. * 

Anton io Torres Mar tos .—Bo. San L o 
renzo, 2. — M-801.325. — 1976. — 525 
pesetas. 

A n a Mont ie l Schez.—Pb. Canillas A b 
sorc ión , 60. — M-802.427. — 1978. — 
1.260 pesetas. 

An ton io N ú ñ e z Glez .—S. Pedro Carde-
ña, 2.—B-803.430.—1976-78. — 1.732 pe
setas. 

Agust ín Mar t ín M o y a . — Pb. Canil las 
Absorc ión , 29. — M-803.923. — 1978. 
1.260 pesetas. 

Julia Tapia A n d r é s . — M a r de Bering, 9. 
M-805.590.—1977—2.887 pesetas. 

Francisco Delgado Peña . — Co . V i l l a 
Rosa, 72. — M-813.994. — 1976-78. — 
1.732 pesetas. 

Luis Pérez F e r n á n d e z . — P b . Canillas 
Dir igido, 93. — M-816.722. — 1977. — 
577 pesetas. 

T in to re r í a s Ulises, S. A . — U l i s e s , 87. 
M-819.987.—1976-78.—3.465 pesetas. 

Francisco Bemejo Pastor.—Pb. Hor t a 
leza Abso rc ión .—M-824 .377 . — 1976. — 
1.313 pesetas. 

Manuel Díaz Llóren te . — Bo. San L o 
renzo, 26. — M-826.289. — 1976. — 
525 pesetas. 

Juan Rubio R a m o s . — S o m o n t í n , 90. 
M-826.823.—1976.—473 pesetas. 

Luis Fdez. G a r c í a . — P e d r o ñ e r a s , 3. 
M-828.448—1976.—1.050 pesetas. 

Eusebio Mar t ín M a r t í n . — C r . Canillas, 
n ú m e r o 122. — M-829.512. — 1978. — 
1.260 pesetas. 

Francisco de Marcos P é r e z . — C o . V i l l a 
Rosa, 43. — M-833.498. — 1977. — 577 
pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido posible 
notificarles, según determina el a r t í cu
lo 102 del citado Reglamento General de 
Recaudac ión , la providencia de apremio 
dictada por e! s eñor Tesorero de Hacien
da, en las respectivas relaciones de deu
dores, cuyo tenor es el que siguie: 

"Providencia .—En uso de la facultad 
que me confieren los a r t ícu los 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudac ión , 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior re lac ión en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento." 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edicto que se publ icará en 
el t ab lón de anuncios de la Junta M u n i 
cipal del distr i to y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, conforme establece el ar
ticulo 99 del mentado cuerpo legal, y, al 
propio tiempo, se le requiere para que 
en el plazo de ocho días comparezcan 
en los respectivos expedientes, por sí o 
por medio de persona que les represente, 
con la advertencia de que de no hacerlo 
en el plazo seña lado , contando desde su 
inserción en el pe r iód ico oficial, se con
t inuará el procedimiento ejecutivo en re
beldía hasta la real ización de los descu
biertos. 

Contra la anterior providencia se po
drá elevar recurso de repos ic ión en el 
t é r m i n o de ocho días ante la Tesore r ía 
de Hacienda, o r ec lamac ión económico -
administrativa en el de quince días ante 
el Tribunal de dicha jur isdicción en esta 
Delegación de Hacienda, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de su 
publ icación de este edicto en el B O L E T Í N -
O Í K ¡ A L de la provincia. 

Asimismo, que la in te rpos ic ión de cual
quier recurso no supone la suspens ión del 
procedimiento de apremio, salvo que con
curran las circunstancias previstas en el 
a r t ícu lo 190 del Reglamento General de 
Recaudac ión . 

Madr id , 28 de mayo de 1979.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—3.457) 

AYUNTAMIENTOS 
M E J O R A D A D E L C A M P O 

E n la Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 682 de la ley de Régimen Local , 
en re lac ión con el a r t í cu lo 194 del Re 
glamento de Haciendas Locales,, y la auto
r ización prevista en el a r t ícu lo cuarto del 
Real Decreto 1256 79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al públ ico el expediente 
de p ró r roga del Presupuesto ordinario de 
1978, para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce 
lebrará el d ía 28 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legí t imos sólo se p o d r á n 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bac ión del pr imi t ivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposic ión y de reclama
ciones: Quince días hábi les , a contar del 
siguiente a la fecha de inserc ión de este 
anuncio en el B O I . K T I N O F I C I A L de la pro
vincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ayunta 
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n Mejorada del Campo, a 29 de junio 
de 1979.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—7.141) (O.—29.107) 

M O S T O L E S 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el d ía 5 de julio de 1979, a p r o b ó 
el proyecto n ú m e r o 12.505, de arteria de 
Mósto les , para la t r a ída de aguas a l a lo 
calidad, procedente del Canal de Isabel II, 
el cual fué confeccionado por el Ingenie
ro don Anton io Renedo Fornos, con un 
presupuesto de contrata que asciende a la 
cifra de trescientos ochenta y siete mi l lo 
nes quinientas setenta y nueve m i l qui
nientas ve in t idós pesetas (387.579.522 pe
setas). 

Dicho proyecto se expone al públ ico 
en la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
con sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de exposic ión y p r e sen t ac ión 
de reclamaciones: Quince días hábi les , 
contados desde el siguiente a la inse rc ión 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Mós to les , 7 de julio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.160) (O.—29.122) 

E l Ayuntamiento Pleno, en ses ión ce
lebrada el d ía 5 de julio de 1979, a p r o b ó 
el pliego de condiciones económico-admi 
nistrativas para contratar la adjudicación 
directa por razones de urgencia de la eje
cución del proyecto n ú m e r o 12.505, de 
arteria de Mósto les , para la t r a ída de 
aguas a la localidad, del Canal de Isabel II, 
que tiene un presupuesto de contrata que 
asciende a 387.579.522 pesetas. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo n ú m e r o 119 del Real Decre
to 3046 77, de 6 de octubre, se expone 
al púb l ico en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento, con sujeción a las siguientes 
normas: 

a) Plazo de exposic ión: Ocho días há
biles, contados desde el siguiente a la 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Mós to les , 7 de julio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.161) (O.—29.123) 

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión 
celebrada el d ía 5 de julio de 1979, apro
bó el expediente n ú m e r o 1 79 de modif i
caciones de c réd i tos , que afecta al Pre
supuesto municipal ordinario prorrogado 
expresamente para el actual ejercicio. A 
los efectos del a r t í cu lo n ú m e r o 691 de 
la vigente ley de Régimen Local , se expo
ne al públ ico en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento el citado expediente. 

Los interesados legí t imos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ícu lo 683 

y conforme a las causas que m ¿já» 
misma Ley en el a r t í cu lo 684. P j¿ p 

formular sus reclamaciones con s U J. i n u a . 
a las normas que se detallan a con 
c i o n : Aías bá' 

a) Plazo de admis ión : Quince a i * ¿ e 

biles, a partir del siguiente a la * ^ L E r i s 
inserc ión de este anuncio en el r3 
OFICIAL de la provincia . Avunt 3 ' 

b) Oficina de p re sen tac ión : Ay 
miento. 

El A1' 

c) Organismo ante el que se re 
Ayuntamiento. 

Mósto les , 7 de julio de 1979 
calde (Firmado). 

<G. C—7.162) (O.—29.12-" 

Anuncio de proyecto de Presupuest0 

extraordinario 
lento E n la Secre ta r ía de este Ayún tame 

y a los efectos del a r t í cu lo 696 de I a ^ 
de Régimen Local , texto refundido <*e * ue r é g i m e n Local , texto r e luna iu u ~-
de junio de 1955, se halla expues ^ 
públ ico el proyecto de Presupues^ 
traordinario formado para atender a 
de las obras de t r a í d a de aguas del , 
de Isabel II a la localidad para el ^ fi. 
tecimiento de la localidad. E l cu al ¿ e 

nancia en parte con una operaci 
p ré s t amo con el Banco de Crédi to ^ , 
de España , cuyos estados de Gastos ¿ e 

gresos es tán nivelados en la cuan ^ , 
500.000.000 de pesetas, aprobado en » ] ¡ 0 

s ión del Pleno celebrada el d ía 5 de 
de 1979 y conforme a las condiciones\v 
critas en el a r t í cu lo 204 del Reglan^ ^ 
de Haciendas Locales de 4 de agos 
1952. J n. 

Los interesados legí t imos que rnen. 
na el citado texto legal en su artículo ° 
n ú m e r o 1, y conforme a las causas 4 
indica la misma Ley en el ar t ícu ^ ^ 3 -
n ú m e r o 3, p o d r á n formular sus re g e 

ciones con sujeción a las normas 4 
detallan a c o n t i n u a c i ó n : , 

a) Plazo de admis ión : Q u i n c e # 
biles, a partir del siguiente a la te ^ 
inserción de este anuncio eh el » ° 
O F I C I A L de la provincia. etai-'3 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Sec 
de este Ayuntamiento. j auia: 

c) Organismo ante el que se rec 
Ayuntamiento. „<j ^ 

E n Mós to les , a 6 de julio de 19 
E l Alca lde (Firmado). ^ 

(G. C—7.163) (O .—29 .1 2 5 

D o n Edmundo Anton io Condón 
do solicita au to r i zac ión para la ap ye-
de bar de primera (pub) en la caí 
lázquez, n ú m e r o 14, local 7. ener^ 

Lo que se hace públ ico para ? n t e r e ' 
conocimiento y que las personas -o neS 
sadas puedan formular las r e C i a n ? a

z 0 áe 

que estimen pertinentes en el P 
diez días . „ n ^ & 

Mósto les , a 4 de julio de l y 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.176) (O-—29 

1979-

136) 

" M i d c o , S. A . " solicita a u t o n ^ l a 

para la apertura de autoservicio 
calle Baleares, n ú m e r o s 7 y 9. gi\ 

L o que se hace públ ico para ? n t e r e ' 
conocimiento y que las personas 1 

sadas puedan formular las r ec lama^ ¿¿ 
que estimen pertinentes en el P l 

diez días . _o ^0 
Móstoles , a 4 de julio de 1 9 / 

Alcalde (Firmado). - , n i 37^ 
(G. C—7.177) (0 .—29. i^ 

, cólica 
Don Manuel Borrachero D ' a Z

 b a r ie 

au tor izac ión para la apertura de 
cuarta en la calle Gijón, n ú m e r o ^ n e r a l 

L o que se hace públ ico p a r a ' ¡ n tef e ' 
conocimiento y que las personas ¿ x 0 $& 
sadas puedan formular las reclam ¿e 
que estimen pertinentes en el P 1 

diez días . 
Mósto les , a 4 de julio de 19?9-

0 

Alcalde (Firmado) 
(G. C—7.178) (O. —29 .1381 

Doña Francisca Sierra Delgado so» ^ 
au tor izac ión para la apertura de bar 4 

cuarta en la avenida Olímpica, núme* , 
-o que se hace públ ico para ^ " r e 

conocimiento y q U e las personas & l

 e S 

sadas puedan formular las rec lamad 0 
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d i ^ o i ^ m e n p e r t i n e n t e s e n e l P l a z o d e 

A 5 " ' ^ ™ a a d o ) d e Í ü i Í ° ^ 1 9 7 9 - E 1 

W». C—7.179) (O.—29.139) 

brizar - ° S e G o n z á l e z Crespo solicita a u -
cuarta p a r a l a apertura de bar de 
ro 5 c a t e g o r í a en la calle Lugo, n ú m e -

c°Qocirr!i e S e h a c e P ú b l i c o P a r a general 
sadas n

 e í ¡ t 0 y q u e l a s personas intere-
q U e

 p . a n formular las reclamaciones 
d l e z ü™Qn P e r t inentes en el plazo de 

^ d e 0 ! ? ' ' 2 9 d e j u n i 0 d e Í 9 7 9 - - E 1 ^ae (Firmado). 
^ C—7.185) (O.—29.144) 

c i t a ° n a M a r í a G u i í a r r o F e r n á n d e z soli-
c h

 a u t o r i z a c i ó n para la apertura de le
na y bollería en la avenida Carlos V , 

n ü

L

m e r o 43, local 2. 

conn q U e S e h a c e Público P a r a general 
sada l m i e n t 0 y ° - u e l a s Personas intere-
q u e

 p u e d a n formular las reclamaciones 
d i e z Pertinentes en el plazo de 

A l t t í f t 0 l e s ' a 2 9 d e i " 1 1 ' 0 de 1979.—El 
' ^ e «Firmado). 

C.—7.186) (O.—29.145) 

En ] a 

G E T A F E 

y & loe * u c t ; S L C n j f u u i - u u v u i . u 
gente i e c t 0 s d e l ar t ículo 691 de la v i -
Pué s t

 e y d e Régimen Local , se halla ex-
d i f i c a • a l Público el expediente de mo-
di f i c a ! ? n d e crédi tos n ú m e r o 1 de mo
c a n t e y h a D Í l i t a c i ó n de crédi to me-
Perá v i f

 a n s f e r e n c i a s y aplicación del su-
197^ de l iquidación del ejercicio de 
Pal ' 3 U e afecta al Presupuesto munici-
bad0

 a i n a n o del ejercicio actual, apro-
n ° a d n ° r a c u e r d o del Ayuntamiento Pie-
de P t a d o en sesión celebrada el día 3 

Mío de <1979. 
na e i S m t e r e s a d o s legít imos que mencio-
v con

Cf t a d ° t e x t o legal en su ar t ículo 683 
m i s ma T r m e a l a s c a u S a s que indica la 
^ulaj. y e n el ar t ículo 684, p o d r á n for
las n o

 S u s reclamaciones con sujeción a 
ción: r n i a s q u e se detallan a continua-

h á b i W P l a z o d e a d m i 

s ión : Quince días 
de ¡ n s ' a . Partir del siguiente a la fecha 
U t i N ^ C l 0 n de este anuncio en el Bo-

b) Q f

F l c l A L d e la provincia. 
r n i e n t o

 í l C l n a de presen tac ión : Ayunta-
A v i t

0 r § a n i s m o ante el que se reclama: 
• ¿^amien to . 

d e <Ff/e' 4 d e Julio de 1979.—El A l c a l -
f G

r , r m a d o i . 
" C —7.187) (O.—29.146) 

^ s S ^ 0 p o r el Ayuntamiento Pleno, 
Í U n i ° d e

n i ü - d i n a r i a l e b r a d a el día 5 de 
t l < n del ñ e l expediente de delimita-
C e n e r a ]

 p ° l í g o n o del Sector 3 del Plan 
'^uniCj • e Ordenación Urbana de este 
e n el a „ ? ' y a los efectos determinados 
V e s t ¡ón n 1 0 3 8 " l - ° - b ) del Reglamento de 
^78. Q l , r b a n í s t i c a de 25 de agosto de 
d e | Sue] e s a r r ° H a la ley sobre Régimen 
^ r i l d e , y Ordenación Urbana de 9 de 
ri r e f e r id queda expuesto al público 

q u i n c e ° H

 e x p e d i e n t e durante el plazo 
c ' c n e s Q

 i a s ' a efectos de las reclama
do q u

 e Pudieran ser pertinentes. 
C ° n ° c i r n i e n t e h a C C p u b l i c o p a r a general 
d ^etafe 3 *> . 

, f r i r m ^ e l u l i ° de 1979.—El A l c a l -
(G. C _ ° - K 

/ l 6 5 > (O.—29.127) 

^ n 'a s • 
tí 3 1 Q S e f p C r e t a r í a d e este Ayuntamiento 
e u l ° 68"> H 3 d e l o ^ P u e s t o en el ar-

r e ' a c ¡ ¿ n l a l e y de Régimen Local, 
ri n i e n t o í . í ? n e l a r t í c u l o 194 del Re
tí a c ¡ ó n oí H a c i e n d a s Locales, y la auto
r a 1 E>eo r pV 1 S t a e n el ar t ículo cuarto del 
í h a l , a e i „ ° 1 2 5 6 / 7 9 ' d e 25 de mayo, 
1 t P r o r r o B ; T í 0 a l Publico el expediente 
27*> Da r a ? Presupuesto ordinario de 
Lk e l A v n n ! e j e r c i c ¡ o de 1979, aprobado 

r a d a el Atam

0

iento Pleno en sesión ce
lo s ^clarr!! ° d e J u n i o d e l 9 7 9 -
iní '"^resar in^ 6 5 q u e s e presenten por 
?>Poner ? 0 S l u i m o s sólo se podrán 

ba .creadas, d o obedezcan a situacio-
T\^°n del nr° n-

 p o s t e r i o r i d a d a la apro-
t e

 d e 1978 v , t l V ° P r e s u p u e s t o ordina-
n ° r r n a S :

 C ° n S u J e c i ó n a las siguien-

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábiles, a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n Getafe, a 4 de julio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.142) (O.—29.132) 
E L E S C O R I A L 

Se hace públ ico para general conoci
miento que por parte de doña Basilia 
García Torquemada se ha solicitado l i 
cencia para instalar un cartel luminoso 
de 1,60 X 0,40 metros en la calle Fran
cisco Valiño, s n.. de esta localidad. 

E l Escorial, 3 de julio de 1979.—El A l 
calde, Maximino Heras Coti l lo . 

(G. C—7.171) (O.—29.131) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Aprobados los Padrones para 1 a exac

ción de tasas por prestación de servicios 
y aprovechamientos especiales sobre de
sagüe de canalones, toldos, tribunas, re
jas y salientes, alcantarillado, escaparates 
y anuncios, calderas, motores, etc., reco
gida de basuras, circulación de bicicletas, 
rodaje de carros, t ránsi to de ganados y 
tenencia de perros, para el ejercicio ac
tual, quedan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán ser examinados y presentarse 
reclamaciones. 

Transcurrido el indicado plazo y re
sueltas las reclamaciones que en su caso 
sé presenten, se procederá a la cobranza 
voluntaria de las mismas por el reglamen
tario plazo de dos meses, en la Recauda
ción municipal, sita en las oficinas del 
propio Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, 27 de junio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.166) (X.—8.985) 

B E L M O N T E DÉ T A J O 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se halla expuesto al público los 
diversos expedientes de las nuevas Or
denanzas municipales aprobadas por el 
Ayuntamiento en Pleno el día 28 de ju
nio próximo-pasado? para que los intere
sados legítimos puedan formular las re
clamaciones pertinentes y de acuerdo a 
las siguientes normas: 

a) P lazo : Quince días hábiles, a par
tir de su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : E l Ayun
tamiento. 

c) Organismo ante quien se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Belmonte de Tajo, 5 de julio de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.167) (X.—8.986) 

De acuerdo con el Real Decreto 1256 
1979, de 25 de mayo, y de la Orden de 
30 de mayo de 1979, el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 28 de 
junio úl t imo, ha aprobado el Presupuesto 
municipal ordinario a regir durante el se
gundo semestre del año en curso y cuyo 
expediente se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayunta
miento para que los interesados legítimos 
puedan formular las alegaciones pertinen
tes con sujeción a las siguientes normas: 

a) Plazo de admis ión: Quince días 
hábiles, a partir de su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante quien se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Belmonte de Tajo. 5 de julio de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.168) (O.—29.128) 
C H I N C H O N 

En la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 682 de la ley de Régimen Local , 
en relación con el ar t ículo 194 del Re--
glamento de Haciendas Locales, y la au
torización prevista en el ar t ículo cuarto 
del Real Decreto 1256 79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al público el expediente 
de prórroga del Presupuesto ordinario de 
1978, para el ejercicio de 1979, aprobado 

por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 28 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten 
por los interesados legítimos sólo se po
drán interponer cuando obedezcan a s i 
tuaciones creadas con posterioridad a la 
aprobac ión del primitivo Presupuesto or
dinario de 1978 y con sujeción a las s i 
guientes normas: 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábiles, a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n Chinchón, a 3 de julio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.164) (O.—29.126) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 682 de la ley de Régimen Local , 
en relación con el ar t ículo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la auto
rización prevista en el ar t ículo cuarto del 
Rea l Decreto 1256/79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al público el expediente 
de prórroga del Presupuesto ordinario de 
1978, para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 27 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legítimos sólo se podrán 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábiles, a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

e) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n Becerril de la Sierra, a 28 de junio 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.173) (O.—29.133) 

N A V A L C A R N E R O 
E l Ayuntamiento Pleno,, en sesión cele

brada el día 29 de junio de 1979, acordó 
aprobar el expediente de prórroga del 
Presupuesto ordinario de 1978, para el 
actual ejercicio, expediente y acuerdo que 
de conformidad con lo dispuesto en los 
ar t ículos 682 de la ley de Régimen Local 
y 194 de su Reglamento de Haciendas 
Locales, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
el 194-4 del Reglamento de Haciendas, 
podrán formular sus reclamaciones "de 
acuerdo con las siguientes normas: 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, contados a partir del (siguiente al 
en que aparezca este edicto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Navalcarnero, a 3 de julio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—7.174) (O.—29.134) 

Don Teodoro Lobato Valencia solicita 
autor ización para instalar un taller de 
reparación de automóviles en la calle Las 
Beatas, n ú m e r o 6. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 4 de julio de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.224) (O.—29.179) 

A L G E T E 
Acordada por el Ayuntamiento Pleno 

la prór roga del Presupuesto municipal or
dinario del ejercicio de 1978, para el año 
1979, estará expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles, durante cuyo 
plazo podrán presentarse contra la mis
ma, en dicha dependencia, las reclama

ciones que los interesados estimen con
venientes, dirigidas al i lustr ís imo señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, 
con arreglo al vigente texto refundido de 

la ley de Régimen Local e instrucciones 
complementarias. 

Algete, a 30 de junio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.175) (O.—29.135) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Don José Luis Fernández López, A l c a l 

de-Presidente del Ayuntamiento de Pe-
zuela de las Torres. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Inst rucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al públ ico en este Ayuntamiento 
la Cuenta del Presupuesto ordinario del 
año 1978, y la de Adminis t rac ión del Pa
trimonio municipal, sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admit i rán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

Pezuela de las Torres, a 5 de julio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.180) (O.—29.140) 

Don José Luis Fe rnández López, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Pe
zuela de las Torres. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Inst rucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta del Presupuesto ordinario del 
año 1977, y la de Adminis t rac ión del Pa
trimonio municipal, sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admit i rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Pezuela de las Torres, a 2 de julio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.181) (O.—29.141) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 

Presupuesto ordinario 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1979, segun
do semestre, cuyos estados de Gastos e 
Ingresos están nivelados en la cuant ía de 
4.200.000 pesetas, aprobado conforme a 
jas condiciones prescritas en el ar t ícu
lo 681 de la ley de Régimen Local y en 
el ar t ículo 188 del Reglamento de H a 
ciendas Locales, por acuerdo de 27 de 
junio próximo-pasado. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Torres de la Alameda, a 4 de julio de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.182) (O.—29.142) 

L E G A N E S 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio del segundo se
mestre de 1979, cuyos estados de Gastos 
e Ingresos está nivelados en la cuant ía 
de 378.024.530 pesetas, aprobado con
forme a las condiciones prescritas en el 
art ículo 681 de la ley de Régimen Local 
y en el ar t ículo 188 del Reglamento de 
Haciendas Locales, por acuerdo del Pleno 
municipal de 29 de junio de 1979. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683 y conforme a las causas que i n 
dica la misma ley en el ar t ículo 684 ,̂ po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 
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a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Leganés, 25 de junio de 1 9 7 9 — E l A l 
calde, José Antonio Egea. 

(G. C.—7.183) (O.—29.143) 

Se hace saber, a los efectos del art ícu
lo 722 de la ley de Régimen Local , que 
en este Ayuntamiento se halla expuesto 
al público el expediente de exacciones 
municipales relativo a la modificación de 
la Ordenanza del Impuesto municipal so
bre solares. 

Los interesados legítimos que señala el 
ar t ículo 228 del Reglamento de Hacien
das Locales podrán formular reclamacio
nes con sujeción a las normas que se 
señalan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Leganés, 6 de julio de 1979.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—7.Í84) (X.—8.987) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.<1-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
ins ta lación: 

Ac t iv idad : Peluquería de señoras. 
Emplazada: Paseo de Oria, n ú m e r o 6, 

local B . 
Propiedad: Don José Corpa Huerta. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la i n 
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 29 de ju
nio de 1979.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—7.189) (O.—29.147) 

A los efectos de los art ículos 30 dei 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
ins ta lación: 

Ac t iv idad : Peluquería de señoras . 
Emplazada: Calle Torrelavega, núme

ro 6, segundo B . 
Propiedad: David Méndez Cortés . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 29 de ju
nio de 1 9 7 9 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.190) (O.—29.148) 

N A V A C E R R A D A 
En la sesión del Pleno de esta Corpo

ración del día 29 de junio pasado, se 
acordó exponer al público en el plazo de 
quince días la Ordenanza que regula el 

Servicio de Vigilancia Nocturna en este 
término municipal, al objeto de que las 
personas interesadas puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

En Navacerrada, a 2 de julio de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.188) (X—8.988) 

E L B E R R U E C O 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a ios efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 682 de la ley de Régimen Local , 
en relación con el art ículo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la auto
rización prevista en el art ículo cuarto del 
Real Decreto 1256/79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al público el expediente 
de prórroga del Presupuesto ordinario de 
1978, para el ejercicio de 1979, aprobado 

por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el d ía 5 de julio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legítimos sólo se podrán 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábiles, a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E l Berrueco, a 6 de julio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.219) (O.—29.174) 

M A J A D A H O N D A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 682 de la ley de Régimen Local, 
en relación con el ar t ículo 194 del Re
glamento dé Haciendas Locales, y la auto
rización prevista en el ar t ículo cuarto del 
Real Decreto 1256/79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al público el expediente 
de prórroga del Presupuesto ordinario de 
1978, para el ejercicio de 1979, aprobado 
ñor el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 28 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesado.? legítimos sólo se podrán 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábiles, a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de '-a pro
vincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Majadahonda, a 29 de junio de 
1979. — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.220) (O.—29.175) 

Por parte de doña Ginette López Salso 
se ha solicitado licencia para instalar gas 
propano en la finca n ú m e r o 10 de la calle 
A r b o l del Paraíso, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por Ja actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 29 de junio de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.229) iO.—29.184) 

Por parte de doña Eva Lorenzo Marzo 
se ha solicitado licencia para instalar es
tudio de ballet en la finca n ú m e r o 18 de 
la calle Doctor Marañón , de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 29 de junio de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.230) < (O.—29.185) 

B U S T A R V I E J O 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 682 de la ley de Régimen Local, 
en relación con el ar t ículo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la auto
rización prevista en el ar t ículo cuarto del 
Real Decreto 1256/79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al público el expediente 
de prórroga del Presupuesto ordinario de 
1978, para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 2 de julio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legítimos sólo se p o d r á n 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Quince días hábiles, a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n Bustarviejo, a 3 de julio de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.221) (O.—29.176) 

E L V E L L O N 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 682 de la ley de Régimen Local , 
en relación con el ar t ículo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la auto
rización prevista en el art ículo cuarto del 
Real Decreto 1256/79. de 25 de mayo, 
se halla expuesto al público el expediente 
de prórroga del Presupuesto ordinario de 
1978, para el ejercicio de 1979, aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce
lebrada el día 29 de junio de 1979. 

Las reclamaciones que se presenten por 
los interesados legítimos sólo se oodrán 
interponer cuando obedezcan a situacio
nes creadas con posterioridad a la apro
bación del primitivo Presupuesto ordina
rio de 1978 y con sujeción a las siguien
tes normas: 

a) Plazo de exposición y de reclama
ciones: Ouince días hábiles, a contar del 
sisuiente a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el aue se reclama: 
De1e??ción de Hacienda. 

E n E l Vellón, a 2 de julio de 1979 — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.222) (O.—29.177) 

V A L D I L E C H A 
Acordada por el Ayuntamiento Pleno 

la p rór roga del Presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio de 1978, para el 
a ñ o de 1979, estará expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo podrán presentarse con
tra la misma, en dicha dependencia, las 
reclamaciones que los interesados estimen 
convenientes, dirigidas al i lustr ís imo se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, con arreglo al vigente texto refun
dido de la ley de Régimen Local e ins
trucciones complementarias. 

Valdilecha, a 30 de junio de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.223) (O.—29.178) 

M O R A L Z A R Z A L 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 682 de la ley de Régimen Local , 
en relación con el ar t ículo 194 del Re
glamento de Haciendas Locales, y la auto
rización prevista en el ar t ículo cuarto 
del Real Decreto 1256/79, de 25 de mayo, 
se halla expuesto al público el expediente 
de prór roga del Presupuesto ordinario de 
1978, para el ejercicio de 1979, aproba
do por el Ayuntamiento en sesión ordi
naria celebrada el día 22 del pasado mes 
de junio. 

Los interesados legítimos que mencio
na el ar t ículo 683 de la ley de Régimen 
Local y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el art ículo 684, en re
lación con el 189 del Reglamento de las 
Haciendas Locales, podrán formular sus 
reclamaciones con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir, del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : E l A y u n 
tamiento o la Delegación de Hacienda de 
la provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Moralzarzal, a 3 de julio de 1979.—El 
Alcalde, Jesús González Domínguez. 

(G. C—7.225) (O.—29.180) 

E L B O A L O t 0 

E n la Secretar ía de este Ayuntarme1 1^ 
y a los efectos de lo dispuesto en e . 
t ículo 682 de la ley de Régimen 
en relación con el ar t ículo i 94 d e l 

glamento de Haciendas Locales, y la a ^ 
rización prevista en el art ículo cuarto 
Real Decreto 1256/79, de 25 de nW 
se halla expuesto al público el expedí ^ 
de prórroga del Presupuesto ordinario 
1978, para el ejercicio de 1979, ap rob^ 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
lebrada el día 28 de junio de 1979. ' 

L a s reclamaciones que se presenten 
los interesados legítimos sólo se P° 
interponer cuando obedezcan a sitúa ^ 
nes creadas con posterioridad a la a P 
bación del primitivo Presupuesto ° r d l

 n . 
rio de 1978 y con sujeción a las siguí 
tes normas: 

a) Plazo de exposición y de redan* 
ciones: Quince días hábiles, a contar 
siguiente a la fecha de inserción de & 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la P 
vincia. 

b) Oficina de presen tac ión : A y u n t 4 Í 

miento o Delegación de Hacienda. 
c) Organismo ante el que se reclan1 3' 

Delegación de Hacienda. 
E n E l Boalo, a 28 de junio de 1979-^ 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.226) (O.—29.18D 

R E D U E Ñ A 
del 

E n sesión celebrada por el p^n°yaj9, 
Ayuntamiento el día 25 de junio de A ^ . 
aprobó la prór roga del Presupuesto . Q 

nario de 1978, para el actual EJ eL¿ efl 
de 1979, de 25 de mayo de 1979, y* 
ministerial del Ministerio de Adrnm ^ 
ción Territorial de 30 de mayo de -
y los art ículos 690 de la ley de R e . ^ ¿as 
Local y 194 del Reglamento de Hacie» 
Locales, exponiéndose al público a 
tos de reclamaciones. ^ 

Plazo de reclamaciones: Quince 
hábiles, a partir deL siguiente de la Q f l . 
rición de este anuncio en el B O L E T Í N 
C I A L de la provincia. e ; 

Lugar donde han de presentar 
Ayuntamiento de Redueña . p r 

Organismo ante el que se reclama-
legación de Hacienda. 

Redueña , 27 de junio de 1979.— ^ 
calde (Firmado). 7 ) 

(G. C—7.232) (O.—29-18" 

C O L M E N A R V I E J O ^ 
Doña Trinidad Arcas Domínguez - 0 

cita licencia municipal para el eje \i 
de la actividad de bar-restaurante ^ 
calle Josefa Hoyo , n ú m e r o 6, de est 
calidad. ^ 

Lo que en cumplimiento de lo 6 5

 a C ¿ . 
cido en la vigente legislación sobre y 
vidades molestas, insalubres, nocí - e. 
peligrosas se hace público, para que 
nes pudieran resultar afectados de ^ 
modo por la mencionada actividad ^ 
se pretende instalar puedan f o r m V : z 0 d c 

observaciones pertinentes en el pf ¿el 
diez días , a contar de la inscrcio» ^ 
presente edicto en el B O L E T Í N U 

de la provincia. , ¿e 

En Colmenar Viejo (Madrid), a 
julio de 1979.—El Alcalde ( F i r m 8 ^ 

(G. C . - 7 . 2 3 3 ) ( 0 . - 2 9 . 1 ^ 

T O R R E L A G U N A . { 

E n la Secretaría del A y u n t a m i e n ^ , 
encuentra expuesto al público el e \ 
diente que se tramita, de acuerdo ^ 
art ículo 23 y siguientes del Real v¿¡y 
to 3250/76, de aplicación de contri" ^ 
neá especiales para la aportación 
setas 500.000 al Plan Provincial d e ^ 
y Servicios del a ñ o 1978, para 1 3

 lad<>r 

t rucción de un nuevo depósi to reg 
y red de aguas. / . Q & 

E l plazo de exposición al P ^ b U

] a p£ 
el de quince días, siguientes al á*t&V 
blicación de este anuncio en el ' e ^ 
O F I C I A L de la provincia, para q u e n c o s -
examinar los documentos relativos 
te de la obra, de la cantidad a• fifi 
entre los beneficiarios, de las &a> ^ 
reparto y de las cuotas asignadas ¡ir 
contribuyente, las personas q u e 

terese. . 

Torrelaguna, 27 de junio de 19 
Alcalde (Firmado). ,g3) 

(G. C—7.228) ( O . — 2 9 , 1 
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M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 
D ° n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 

rrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
e Madr id y su provincia , 

tad ° s a D e r : Que por providencia die
sen?-? 1 el d ía de la fecha en el proceso 
Ruh" 3 i n s r a n c i a de don Ineso Benito 
Karn' 0 ' C O n t r a "Construcciones Duran y 
t ¡ d . , 0 S ' S A . " , en r e c l a m a c i ó n por can-
s e

u a a ' registrado con el n ú m . 2.558/79 rg, 
D n a acordado citar a "Construcciones 
r a d

r a n y Ramos, S. A . " , en ignorado pa-
27 , r ° \ a fin de que comparezca el d i 
ñ a n a

e Julio, a las nueve horas de su ma-
d e

n a - para la ce l eb rac ión de los actos 
q u

 C O n c i l i a c i ó n y, en su caso, de juicio, 
Plant a n l u § a r e n l a S a l a d e V i s t a s ' 
Trak s e g u n d a - de esta Magistratura de 
S e

a D a j o n u m 4 > s i t a e n ] a c a l J e d e G r e n . 

n a l m U m * 2 2 ' debiendo comparecer perso-
a n " J e n t e o mediante persona legalmente 

P r u p K r a d a y c o n t o d o s l o s m e d i o s d e 

v e r t

 d e Que intente valerse, con la ad
ir cia de que es ún ica convocatoria 
íalt e d ! c h o s a c t o s no se s u s p e n d e r á n por 

Y ' n Justificada de asistencia. 
t r „ P a r a que sirva de c i tac ión a "Cons-

e x S o n e s D u r a n y R a m o s ' s - A - " ' s e 

blio • l a P á s e n t e cédula , para su pu-
P r n C l ° n e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 

nuncios 3 y c o l o c a c i ó n e n d t a b l Ó n d C 

c r p ^ a d r i d , a 26 de junio de 1979.—El Se-
T r a K 0 Í F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 

D a ' 0 > Juan A n t o n i o Linares Lorente. 
(B.—5.781) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

t)0 E D I C T O 
J Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a -
| s t r a d o de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
, T

e Madrid y su provincia . 
t a (j a g 0 saber: Que por providencia dic-
s e o u i ,etl el d ía de la fecha en el proceso 
p e z

 d o a instancia de don Gregorio Ló-
n é n d

L o P e z . contra don Belarmino M e -
P i d 0

6 Z L o P e z . en r ec l amac ión por des-
197o r e gis t rado con el n ú m e r o 3.263 de 
m ¡ n ' ? e ha acordado citar a don Belar-
rade Menéndez López , en ignorado pa-
27 J ° * a fin de que comparezca el día 
S ü

 e Julio, a las nueve quince horas de 
a c t o c n a n a ' P a r a l a ce lebrac ión de los 
íuieio 6 conci l iac ión y, en su caso, de 
V i , . , . 0 ' qué t e n d r á n lugar en la Sala de 
t r a t , a s - Planta segunda, de esta Magis-
l l e T 3 d e Trabajo n ú m . 4. sita en la ca
pare 0 r e n s e . n ú m . 22, debiendo com-
n a , C e r personalmente o mediante perso
nan 8 a l r n e n t e apoderada y con todos los 
se 1 0 s de prueba de que intente valer-
c o m C ° n I a a dver tenc ia de que es ún ica 
susn C a t o r i a y que dichos actos no se 

p e n d e r á n p o r falta injustificada de 
' Y

t e n c i a . 
Bela P a r a que sirva de c i tac ión a don 
d e , r m , n o M e n é n d e z López (cafetería 
la í " C ° o p e r a t i v a Gruma") , se expide 
en p í e £ e n t e cédula , para su publ icac ión 
c 0 l

 1 B O L E T I N O F I C I A L de la provincia y 
"cación en el t a b l ó n de anuncios. 

c r e t l a d r i d . a 22 de junio de 1 9 7 9 . - E 1 Se-
T r a K 1 0 f i r m a d o ) . — E l Magistrado de 

D a ' ° - Juan A n t o n i o Linares Lorente. 
(B.—5.784) 

M A C I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

D 0 E D I C T O 
¿i Juan A n t o n i o Linares Lorente. M a 
rrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
, e Madr id y su provincia . - W i u y su provincn 
He 

. e n el día d e T a * f e c h á en el proceso 
t a r ü a g 0 s a b e r : Que por providencia dic 

SU 
irt 

27 nS d a d'" registrado' con e T n ú m e r o 2.906 

l e 9 l . ? n el día de la fecha en ei p i u ^ 
C a r

 l d ° a instancia de d o ñ a M a n a del 
^ n de H a r o Plaza v otros, contra 

s , StyL S r A . " , en rec lamac ión por 
¿7 A ' registrado con ei n u m c i « 
Stvl c

1 9 7 9 ' s e ha acordado citar a ' R o s 
de ' S - A " . en ignorado paradero, a nn 
a , q u e comparezca el día 27 de julio, 
celpk d o c e horas de su m a ñ a n a , para la 
y ; b r a c i ó n de los actos de conci l iación 
¡>L S u caso, de juicio, que t e n d r á n lu-
t r a , e n la Sala de Vistas de esta Magis-
. '«tur-i J _ ~, . . . . la ra-lie T a d e Trabajo n ú m . 4. sita en la ca-

d e Orense, n ú m . 22. debiendo com-
e c e r personalmente o mediante per-

sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " R o s 
Sty l , S. A . " , se expide la presente cé 
dula, para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 26 de junio de 1979.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magis t rado de 
Trabajo, Juan A n t o n i o Linares Lorente. 

(B.—5.788) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar í a Dolores B a 
r ragán M o r c i l l o , contra Constanza Gar 
cía Blanco, en r ec l amac ión por despido, 
registrado con el n ú m . 5.141 de 1978, se 
ha acordado citar a Constanza G a r c í a 
Blanco, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el d ía 23 de jul io , a las 
doce horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conc i l i ac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m . 6. sita en la calle de 
Orense, n ú m . 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, al objeto de proceder 
a la fijación de la i n d e m n i z a c i ó n por re
sarcimiento de perjuicios, en su s t i t uc ión 
de l a obl igac ión de readmitir , e indemni
zac ión complementaria por los salarios 
de t r a m i t a c i ó n devengados para el su
puesto de que, y no obstante el anterior 
requerimiento por la empresa demanda
da, no se procediera ni acreditare la re
admis ión en debida forma; de confor
midad todo ello a cuanto establece el ar
t í cu lo 37 del Real Decreto-ley sobre re
lación de trabajo de 4 de marzo de 1977. 

Y para que sirva de c i t ac ión a Cons
tanza Garc ía Blanco, en ignorado para
dero, se expide la presente cédula , para 
su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 20 de junio de 1979. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Marce l ino M u r i l l o Mar t í n de 
los Santos. 

(B.—5.782) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto Garc ía Ca lvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m . 8 de los de M a d r i d 
y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Rodr íguez 
Díaz , contra José A n g e l Garc ía Ortega 
y "Se rpegás , S. L . " , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 2.281 
de 1979, se ha acordado citar a los de
mandados, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezcan el día 27 de julio, a las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra E . 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 8, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
Angel Garc ía y "Se rpegás , S. L . " , en su 
legal r ep re sen t ac ión , se expide la pre
sente cédula , para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 15 de junio de 1979. — E l 
Secretario, P . O. (Firmado). — E l Magis
trado de Trabajo, Roberto Garc ía Ca lvo . 

(B.—5.789) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

D o n Juan Manue l Sanz Bayón , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d y accidentalmente del 
numero uno de dicha capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos declarativos de menor 
c u a n t í a n ú m e r o seiscientos doce de m i l 
novecientos setenta y nueve-H, a instan
cia del Procurador s e ñ o r Poblet A l v a 
rado, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del 
Colegio Oficial de Arqui tec tos de M a 
dr id , contra los desconocidos herederos 
de don Pedro Rosel Juá rez , sobre recla
m a c i ó n de cantidad, por el presente se 
ci ta por primera vez a dichos descono
cidos herederos de don Pedro Rosel Juá
rez, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la plaza de Cast i l la , sin 
n ú m e r o , el p r ó x i m o veinticuatro de ju
l io de mi l novecientos setenta y nueve, 
a las once horas de su m a ñ a n a , a fin de 
que presten confes ión judicia l , bajo ju
ramento indecisorio. a tenor de las po
siciones que para ellos se formulen y sean 
declaradas pertinentes, con los apercibi
mientos de Ley. 

Y para que sirva de c i t ac ión en forma 
a los referidos demandados y a los fi
nes de su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia expido y firmo el 
presente en M a d r i d , a once de julio de 
mi l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—21.065) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistra-
• do - Juez de primera instancia n ú m e r o 

nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
setecientos cuarenta y uno de m i l nove
cientos setenta y ocho-S, a instancia de 
la " C o m p a ñ í a Ibér ica de Construcciones 
y U r b a n i z a c i ó n , S. A . " ( C I C U S A ) , re
presentada pbr el Procurador s eño r Reig 
Pascual , contra don Domingo Monte ro 
Casarejos y d o ñ a Leonisa M a r t í n M o n 
ge, y por re so luc ión de esta fecha acuer
do sacar a primera y públ ica subasta, 
t é r m i n o de veinte d ías y d e m á s condicio
nes que luego se expresa rán , el siguien
te inmueble : 

P i so sito en M a d r i d , calle de Cama-
rena, n ú m e r o setenta y cuatro, segundo 
D . Tiene una superficie construida con 
parte proporcional de zonas comunes de 
90.44 metros cuadrados, aproximadamen
te, de los cuales 79.53 metros cuadrados, 
aproximadamente, son de superficie peri-
met ra l ; y consta de hal l , estar-comedor, 
tres dormitor ios , cocina, cuarto de baño 
completo, pasillo y terraza. L i n d a : por 
la derecha, entrando, con fachada late
ral derecha del total edificio del que for
ma parte integrante: por la izquierda, 
con caja de ascensor y piso seña lado con 
la letra C de igual planta; por su fon
do, con fachada posterior del total i n 
mueble, y por su frente, con patio abier
to en el lateral derecho del edificio y 
descansillo de escalera. 

A este piso le corresponde como ane
jo inseparable del mismo el cuarto tras
tero s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ocho de los 
existentes en la planta de s ó t a n o de la 
total casa. La cuota de su propietario 
en los elementos comunes del inmueble 
y a todos los efectos es de 2,298 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o nueve de M a d r i d , al tomo 
1.300. folio 173, finca 95.857, inscr ipc ión 
segunda. 

Para el acto del remate se ha seña la
do el día veinticuatro de septiembre p r ó 
ximo, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en EdifV 
ció de los Juzgados de la plaza de Cast i 
l l a , tercera planta; y se previene a los 
l ic i tadores: 

Pr imera 
Que servi rá de t ipo para la subasta el 

de t a sac ión de un mi l lón ochocientas 

cuarenta y tres mi l quinientas pesetas, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo . 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta de

b e r á consignarse previamente en l a mesa 
del Juzgado o establecimiento púb l i co 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por l o menos, al diez por ciento efecti
vo del precio que sirve de tipo par;i la 
subasta, s in cuyo requisito no se rán ad-
mit idos . 

Tercera 
Que los t í t u los de propiedad han s i d j 

suplidos por cert if icación del Registro y 
e s t a r á n de manifiesto en Secre ta r í a para 
que puedan examinarlos los que quie-an 
tomar parte en la subasta; p rev in ién
dose, a d e m á s , que los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos y que no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuar ta 
Que las cargas anteriores y las orefe-

rentes, si las hubiere, al c r éd i to del :¡c-
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogadp en la responsabilidad de ios 
mismos, s in destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate, que p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de ; un io 
de mi l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario judicia l (Firmado). — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (.Fir
mado). 

(A.—21.068) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de hoy. d ic 

tada por el i l u s t r í s imo seño r Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o doce de los de M a d r i d , en el pro
cedimiento judicial sumario del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley H ipo t e 
caria, seguidos en este Juzgado con el 
n ú m e r o m i l trescientos ochenta y nue
ve de m i l novecientos setenta y ocho, a 
instancia del Procurador señor Moreno 
Doz . en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
"Caja de Ahor ros y M o n t e de Piedad de 
M a d r i d " , contra "Cuyse , S. A . " , sobre 
efectividad de un p r é s t a m o hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez. la finca 
siguiente: 

1. — V i v i e n d a situada en la planta o 
p i só cuarto, y seña lada con el n ú m e r o 
cuatro de esta planta, de la casa n ú m e r o 
dos de gobierno de la calle Burgo de Os
ma, integrante del conjunto u r b a n í s t i c o 
de la manzana X X V de la zona residen
cial " E l Bosque", t é r m i n o de esta capital . 
Tiene su acceso por la escalera y ascen
sores, a la izquierda del portal de entra
da a la casa. Consta de hall , cuatro dor
mitorios, cocina, office, salón comedov-
estar, dos cuartos de b a ñ o y cuarto de 
aseo, ocupando todo ello una superficie 
ú t i l , aproximada, sin contar, muros ni ta
biques, de ciento cincuenta y cuatro me
tros noventa y ocho d e c í m e t r o s cuadra
dos; teniendo, además , una tenaz.: y 
tendedero, esto con una superficie de die
cinueve metros sesenta y seis d e c í m e t r o s 
cuadrados. L i n d a : mirando a la puerta 
de su entrada: frente, con descansillo de 
entrada, caja de ascensores, escalera y 
vivienda n ú m e r o tres de esta planta: por 
la derecha, con zona ajardinada: por la 
izquierda, con la calle Burgo de Osma, y. 
por la espalda, con la casa n ú m e r o cua
tro de esta misma calle y manzana. Es 
anexo a esta vivienda el cuarto trastero 
n ú m e r o diez, situado en la planta de s ó 
tano de la casa, con una superficie, apro
ximada, de seis metros sesenta y nueve 
d e c í m e t r o s cuadrados. Su pa r t i c ipac ión o 
porcentaje en los elementos comunes v 
de valor de la casa es de 3,351 por 100 
y en el conjunto u r b a n í s t i c o de que for
ma parte de 0,494 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o siete de M a d r i d , tomo 
1.241. l ibro 169, folio tres, finca n ú m e r o 
12.887, inscr ipc ión segunda. Tasada en 
cinco millones trescientas m i l pesetas. 

2. — V i v i e n d a situada en la planta o 
piso s é p t i m o y seña lada con el n ú m e r o 
dos en esta planta de la casa n ú m e r o dos 
de gobierno de la calle Burgo de Osma. 
integrante del conjunto u rban í s t i co de -a 
manaza X X V de la zona residencial " E l 
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Bosque* de esta capital . Tiene su acce
so por 1: escalera y ascensores, a la de
recha del portal de entrada a la casa. 
Consta de hal l , tres dormitor ios , cocina-
office, "a lón comedor-estar y dos cuartos 
de barV-* ocupando todo ello una super
ficie ú t : ! aproximada, s in contar muros 
ni tabiques, de ciento treinta metros no
venta y nueve d e c í m e t r o s cuadrados; te
niendo, a d e m á s , una terraza y un tende
dero, esto con una superficie de dieci
ocho metros ve in t iún d e c í m e t r o s cuadra
dos. L inda , mirando a la puerta de su 
entrada: frente, con descansillo de en
trada, caja de escalera y vivienda n ú m e 
ro uno de esta p lanta ; por la derecha, 
con zona ajardinada de esta misma man
zana: ñ o r la espalda, con la vivienda nú 
mero tres de esta planta, y por la i z 
quierda, con la calle Burgo de Osma. Es 
anexo a esta viv 'enda el cuarto trastero 
n ú m e r o veinticuatro, situado en la plan
ta s ó t a n o de la casa', con una superficie 
de cinco metros sesenta y nueve decí
metros cuadrados. Su pa r t i c ipac ión o 
porcentaje en los elementos comunes y 
valor de la casa es de 2,851 por 100 y 
en el conjunto u rban í s t i co de que forma 
parte de 0,420 por 100. 

F i e r a inscrita en el Registro de la 
Propiedad de M a d r i d , t o m o 1.241, 
l ib ro 169. folio 33, finca n ú m e r o 
12.907, inscr ipc ión segunda. Tasada en 
cuatro millones cuatrocientas setenta m i l 
pesetas. 

Para cuya subasta, que se ce l eb ra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o doce de M a 
dr id , sito en la plaza de Cast i l la , el día 
seis de noviembre p r ó x i m o , a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

nueve millones setecientas setenta m i l 
pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

r á n los licitadores consignar previamen
te en la Sec re ta r í a del Juzgado el diez 
po:- ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la cer t i f icación del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , e s t a r á n de manifiesto en la 
S e c r e t a r í a ; se e n t e n d e r á que todo l ic i ta 
dor acepta como bastante la t i t u l ac ión y 
que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
di to que reclama el actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Cuarta 
E l precio del remate d e b e r á consignir 

se dentro de los ocho días siguientes a 
la ap robac ión del mismo. 

Y par.-, su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se expide la pre
sente en Madr id , a dieciséis de junio de 
mi l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario, Manuel To lón de Ga l í .—Vis 
to bueno: E l Magistrado-Juez de prime
ra instancia, Jaime J u á r e z Juá rez . 

(A.—20.903) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Miguel A lva rez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o cuatro
cientos cincuenta de m i l novecientos se-
tent i y cinco, a instancia de "F inanc ia 
ciones Industriales Incredit . S. A . " , con
tra don Luis del Barco y Zarza, sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, en los que, por 
providencia de esta fecha, se ha acor
dado la venta en públ ica subasta v por 
primera vez de los siguientes bienes: 

U n horno continuo de diez c á m a r a s , 
t ipo " F o f m r " . de 120 metros cúb icos , 
con capacidad de 70.000 piezas, electro-
venti lador " A t l a s " y motor e léc t r i co 
"Siemens" de 5,5 C V . , n ú m e r o 656.220. 

U n a prensa de vac ío , marca " E r z a -
M e v " - 3 0 / 3 E , n ú m e r o 93, accionada por 

motor e léc t r i co " A E G " de 10 C V . , nú
mero 343.773. 

U n juego de laminadora (alto) de 650 
mi l íme t ro s , de c i l indros lisos, con motor 
e léc t r i co " A E G " de 15 C V . , n ú m e r o 
341.114. y "Siemens", de 7,5 C V . , nú
mero 597.887. 

U n cepil lo tr i turador, marca "Ereza" , 
tipo C D 2 7 / 2 . n ú m e r o 89, con motor eléc
tr ico " A E G " , digo, con motor e léc t r ico 
"Siemens" de 4 C V . , n ú m e r o 595.964 y 
10 C V . , n ú m e r o 501.325. 

U n juego de laminadora (bajo) de 650 
m i l í m e t r o s , ci l indros lisos, con motores 
e léc t r icos "Siemens" de 7,5 C V . , n ú m e 
ro 648.163, y "Siemens" de 15 C V . , nú 
mero 582.703. 

U n alimentador de va ivén , a u t o m á t i c o , 
t ipo A Z 3 5 - L , con motor e léc t r i co de 
5 C V . . marca "Siemens", n ú m . 947.333. 

U n a cinta transportadora de 13 mil í 
metros, de vaivén al laminador alto, con 
motor e léc t r ico de 1,5 C V . , marca "Sie
mens", n ú m e r o 99.548. 

U n a cinta transportadora de 12 mi l í 
metros, del cepil lo a la tolva de va ivén , 
con motor e léc t r i co de 1,5 C V . , marca 
"Siemens", n ú m e r o 103.919. 

U n a bomba de vac ío , marca "Subi ra-
na", n ú m e r o 2.395. de 60 metros cúb i 
cos cuadrados, con motor e léc t r i co de 
3 C V . , marca " A E G " , n ú m e r o 332.268. 

Para cuyo acto, aue t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , plaza de Cast i l la , s in n ú m e 
ro, se ha s eña l ado el p r ó x i m o día d : ec i -
séis de octubre, a las once de sus horas, 
s irviendo de tipo para la misma la can
t idad de un mi l lón trescientas ochenta y 
cinco mi l doscientas ochenta y nueve De
setas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes y debien
do los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, s in lo cual no s e r á n 
admitidos a l ic i tac ión. 

Y para su pub l icac ión en el "Bole t ín 
Oficial del Estado" y de esta provincia 
y su fijación en el si t io púb l i co de cos
tumbre de este Juzgado y del de igual 
clase de Llerena expido el presente, que 
firmo en M a d r i d , a cuatro de julio de 
m i l novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado) 

(A.—20.925) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o doscien
tos diez de mi l novecientos setenta y 
ocho, a instancia de la "Banca López 
Quesada. S. A . " , contra don Marcel ino 
Redondo Redondo, sobre r ec lamac ión de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado la venta en 
públ ica subasta y por primera vez de los 
siguientes bienes: 

U n a u t o m ó v i l marca " F o r d Taunus 
1.300, m a t r í c u l a M - 7 3 7 2 - X . 

U n transistor marca "Sanyo". 
Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , plaza de Cast i l la , sin n ú m e r o , se 
ha s e ñ a l a d o el p r ó x i m o día dieciocho de 
octubre, a las once de sus horas, r i rv ien-
do de tipo para la misma la cantidad de 
doscientas ochenta m i l seiscientas pese
tas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos tercer?*; partes y bebien
do los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por cien
to de dicho t ¡DO. s in lo cual no s e r án 
admitidos a l ic i tac ión. 

Y para su pub l icac ión en el B O I H P N 
O F I C I A L de esta provincia y su Tiac 'ón 
en el s i t io públ ico de costumbre de este 
Juzgado expido el presente, que firmo en 
M a d r i d , a cuatro de iu l io de m i l nove
cientos setenta y nueve. — E l Secretario 
(Firmado). — V i s t o bueno: E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—20.927) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Migue l Alvarez Tejedor, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o nove
cientos doce de m i l novecientos setenta 
y ocho, a instancia de " H i r a m W a l k e r 
Europa, S. A . " , contra don Al fonso del 
Blanco R o d r í g u e z , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cant idad; en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
pr imera vez, lo siguiente: 

U n au tomóv i l marca " B M W " , m a t r í 
cula M - 2 1 8 7 - B B , pintado en color hueso, 
tapizado en negro, modelo 2 .000-"Ti lux" . 

U n a furgoneta marca " D K W " , m a t r í 
cula M - 3 3 7 0 - A Y . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , plaza de Cast i l la , sin n ú m e 
ro, se ha s e ñ a l a d o el p r ó x i m o día veint i 
cuatro de octubre, a las once de sus ho
ras, s irviendo de t ipo para la misma el 
de trescientas noventa m i l pesetas, no ad
m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes de mencionado t ipo 
y debiendo los l icitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento, sin cuyo requisito no s e r án 
admitidos a l ic i tac ión . 

Y para su fijación en el si t io p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia expido el presente, que firmo 
en M a d r i d , a nueve de jul io de m i l no
vecientos setenta y nueve. — E l Secre
tario (Firmado). — V i s t o bueno: E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

( A.—20.940) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Migue l A lva rez Tejedor, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o setenta 
de m i l novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de " Ibé r i ca de C o n s t r u c c i ó n y U r 
ban i zac ión , S. A . " , contra d o ñ a A n t o n i a 
H e r n á n d e z C a ñ a v e r a s , sobre r ec l amac ión 
de cantidad, en los cuales, por providen
cia de este día, se ha acordado la venta 
en públ ica subasta por pr imera vez de 
lo siguiente: 

"P i so decimocuarto, letra C , de l a casa 
n ú m e r o ochenta y seis de la calle Cama-
rena, de M a d r i d . E s t á situado en la plan
ta decimocuarta o decimosexta de cons
t r u c c i ó n . Tiene una superficie construida 
con parte proporcional de zonas comunes 
de 88,90 metros cuadrados, aproximada
mente, de los cuales 79,48 metros cua
drados, aproximadamente, son de super
ficie perimetral ; y consta de hal l , estar-
comedor, tres dormitor ios , cocina, cuar
to de baño, completo. pas ; l lo y terraza. 
L i n d a : por la derecha, entrando, con 
caja de ascensor y piso s e ñ a l a d o con la 
letra D de igual p lanta ; por su izquier
da, con fachada lateral izquierda del to
tal inmueble del que forma parte inte
grante, medianera con el edificio co l in 
dante; por su fondo, con fachada poste
r ior del total inmueble, y por su frente, 
con patio abierto en el lateral izquierdo 
del edificio y descansillo de escalera. 
A este piso le corresponde como anejo 
inseparable del mismo el cuarto trastero 
s e ñ a l a d o con el n ú m e r o cincuenta y c in 
co de los existentes en la planta s ó t a n o 
de la total casa. L a cuota de su propie
tario en los elementos comunes del i n 
mueble y a todos los efectos previstos 
en la Ley de 21 de jul io de 1960 es de 
1.511 por 100. Inscri to en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o nueve de ^OS 
de esta capital, al tomo 1.343% folio 237, 
finca 100.123, insc r ipc ión segunda. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , plaza de Cast i l la , s in n ú m e 
ro, se ha s e ñ a l a d o el p r ó x i m o día veint i 
nueve de octubre, a las once de sus no
vas, s irviendo de tipo para la misma la 
cantidad de un mi l lón setecientas seten
ta m i l cuatrocientas diecisé is pesetas, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes de mencionado tipo 
y debiendo los l icitadores de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicho t ipo, s in lo cual 
no s e r án admitidos a l i c i t ac ión . H a c i é n 
dose constar que los autos y l a certifica
c ión del Registro se hal lan de manifies
to en Sec re ta r í a para que puedan ser exa
minados por los que deseen tomar par
te, así como que las cargas y g r a v á m e -

* i créd¡ t 0 

nes anteriores y preferentes ai * ^ 
del actor, si las hubiere, continuarani 
sistentes y s in cancelar, en t end ien^ 
que el rematante los acepta y queda ^ 
rogado en la responsabilidad de los 
mos, s in destinarse a su ext inción e 
ció del remate. - u n L £ r l I Í 

Y para su pub l i cac ión en el r3 
O F I C I A L de esta provincia y su ») 
en el s i t io púb l i co de costumbre úe

r^o 
Juzgado expido el presente, que 1 ^ 
en M a d r i d , a diez de jul io de mu o ^ , 
cientos setenta y nueve. — E l s i j $r 
r io (Firmado). — V i s t o bueno: & 0 
gistrado - Juez de pr imera instancia 
mado). w 7 1 

( A . - 2 1 . 0 6 7 1 

J U Z G A D O N U M E R O H 

E D I C T O . 
D o n M i g u e l A l v a r e z Tejedor, ^ ^ r o 

do-Juez de pr imera instancia o 
catorce de los de M a d r i d . # 
Hago saber: Que en este . J u z e a w < > 

siguen autos de ju ic io ejecutivo j1 ^ 
doscientos cuarenta y seis de mu 
cientos setenta y ocho, a instancia d „ 
mobi l iar ia P e ñ a l a r a , S. A . " , con d 0 1 1 ^ -
A n t o n i o Ponce P a l a z ó n , sobre r e J.0,r 
c ión de cant idad; en los que. por 
dencia de esta fecha, he acordado ^ 
a públ ica subasta, por primera vez . ^ 
mino de veinte d ías , los bienes d u

 f a ¿ 
abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e P a

i i ( j ra5 
ce leb rac ión de la misma las o n c e

 0 , efl 
del d ía veinte de septiembre PT°%

 0Á la5 

l a Sala audiencia de este Juzgado, c 

prevenciones siguientes: e n0 

Que no se a d m i t i r á n posturas Ql 

cubran las dos terceras partes del a ¡, 
Los l icitadores, para tomar parte 

subasta, d e b e r á n consignar en l a 

del Juzgado o establecimiento a 1 

una cantidad equivalente al diez p ° r 

to del mismo. $ 
Y pueden, asimismo, participar e ^ . 

en calidad de ceder el remate a u 

cero. erj0-
Que las cargas y g r a v á m e n e s a afi

res y preferentes c o n t i n u a r á n s u D j pr«' 
tes, s in destinarse a su ex t inc ión e 

ció del remate. ¿á° 
Que los t í t u l o s de propiedad hay f ; . 

suplidos por medio de cer t i f icad 0 

gistral. 

Bienes que se subastan - . lef* 
M i t a d indivisa del piso noveno^ ^ , 

A, del edificio n ú m e r o cuarenta . ^ l i 
en l a parcela cincuenta y siete d e . n S <Jí> 
gono de nueva u r b a n i z a c i ó n deno eo 
"Parque Nuevo de Zarzaquemada ' „. 
Leganés , hoy calle Rio ja , n ú m e r o c g. 
ta y dos. Consta el piso de estar- ^ 
dor con terraza, tres dormitorios. [ 0 -
na con tendedero y b a ñ o . L inda P e¿t 
dos lados con la parcela de que V ^Q ¿c 
el solar y, a d e m á s , al frente, hu p, 
escalera, meseta de planta y ^ v L ^ 
y derecha, entrando, vivienda B. 1 {v 
al tomo 2.760, l ib ro 516 de L e g a m ' ¡¿n 
l i o 32, finca n ú m e r o 39.314. a n ° l 

letra A . <<eiS' 
T i p o de va lo rac ión y sabasta: 

cientas m i l pesetas. .Jp 
Dado en M a d r i d , a treinta de¡> $) 

de m i l novecientos setenta y n l , e . c t r # ' 
Secretario (Firmado). — E l M a g ' d 0 ) . 
Juez de primera instancia (Firma 

J U Z G A D O N U M E R O 1¿ 

EDICTO 
D o n Ernesto Gonzá l ez Apar ic io- ^¡¡p 

trado-Juez de primera instancia 
ro dieciséis de los de M a d r i d . y 
Hago saber: Que en este J u Z * y ¿úf 

con el n ú m e r o quinientos cuarenta ^ 
t ro de m i l novecientos setenta y ._,n 

se t ramita expediente de declara so'-° 
herederos por fallecimiento ab> „i] 
de don A n t o n i o Lagarde Sanen • 
de A lbe r to y de A d e l a , natural a » 
dr id , nacido el quince de s e p t i e m ^ ^ f l 

. . v . w . v u i u s l i l i l í t M I U l . y Jg l'*' 

en M a d r i d el diecisiete de marzo « 
novecientos setenta y ocho, en e ' j tfP 
interesa se declaren herederos d 

mo a sus dos hermanos de d o m e $p 
l o don A l b e r t o y d o ñ a Jul ia L a g a ^ j ^ P 
chez; y por medio del presente s 
a los que se crean con igual $v 
derecho, para que comparezcan 3 , r e jf l t 
Juzgado a reclamarlo dentro de 
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días 
ción H ° i n t a d o s a l siguiente de la publica-

ael presente, 
lii i?° e n Madr id , a dos de julio de mii „ ~ c u Madrid, a dos de juno uc 

Secret l e n t o s s e t e n t a y nueve. — E l 
Juez H 0 ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-

a e Primera instancia (Firmado). 
(A.—21.069) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

Don P

 E D I C T O 

trad T S t 0 G o n z á l e z Apar ic io , Magis-
r o

 Q ° - Juez de primera instancia n ú m e -
a i ec isé i s de los de M a d r i d , 

iudicil? S a b e r : Q u e e n el procedimiento 
ta v S u m a r i o del a r t ícu lo ciento trein-
este T U N O d e la ley Hipotecaria, que en 
c i e n t : U z § a d o se sigue con el n ú m e r o m i l 
t 0 s s«t n o v e n t a y cuatro de m i l novecien-
d e AI, a y o c h o ' a instancia de la "Caja 
dri(P n o r r os y Monte de Piedad de M a -
mocin ° 0 n t r a I a Sociedad mercantil " P r o -
tiv 0 , M a v a » s - A . " , para hacer efec-
ses v

 c r é d i t 0 hipotecario, más intere-
p o n S a k - ? s t a s ' e n ga ran t ía de cuyas res-
bre i l I l. dades se cons t i tuyó hipoteca so-

l a siguinete 

, K-~p¡. F i n c a 

t e r c e r a , t e r C e r o ' I e t r a B » s i t u a d o e n 

t res, c Planta alta de la casa n ú m e r o 
b¡a, d e j e n t r a d a por la calle de C o l o m -
S ü p e r f i c i e d f l u d a d d e Toledo. Ocupa una 
V f inta y sesenta y siete metros no-
t r i b U í d a

 n u e v e dec íme t ros cuadrados, dis-
°ució n

 G n V e s t í b u l o , pasillo de dis tr i -
c o c i n a ' c ° m e d o r - e s t a r , tres dormitorios, 
t r ° s vei t C U a r t o d e b a ñ o , m á s tres me-
t e r r a z a

 c h ° dec íme t ros , que ocupa la 
H i C a f• 1 , e c a yen te a la calle de Costa 
c aler a . H

d a : a I frente, rellano de la es-
t r a A 'dp i C r e c n a ' entrando, vivienda le
ja R i C a . • P r o P Í a planta y calle de Cos-

Prorji' 1 Z c l u i e r d a , vivienda letra C de 
d ° ' vivi , a 5lanta

 y p a t i o d e l u c e s ' y f o n " 
t a d e h l e t r a c d e l a P r ° P i a P I a n " 
Por i a °2sa n ú m e r o dos, con entrada 
"itegr ^' ; I'e de Colombia . Forma parte 
t raster 0 • d e e s t a vivienda el cuarto 
balada ' s i t u a d o en la planta s ó t a n o , se-
S enta ^J**1 el n ú m e r o cincuenta. Repre-
C l e i l l e n to P a r t ¡ c i p a c ¡ ó n o cuota en ios 
U n ente

 S C o m u n e s y en los gastos de 
í^nto. p° ochenta y cinco milésimas por 
¡ a P r o • h ' ?u r a inscrito en el Registro de 

r ° 167 d d e T o I e d o ' a l t o m o 5 5 9 , 1 U 

9-l57 .' f ° l i o n ú m e r o 59, finca n ú m e r o 
y ' , n s c r i P c i ó n segunda". 

a ° 0 r d a d ' n s t a n c i a de la parte actora he 
Dast a (

 0 S a c a r a la venta en publica su-
s sjg, • r P r i n ie ra vez, dicha finca, bajo 

suientes condiciones: 

L a Pr imera 

s i e te (j ' a d e este Juzgado el d ía veinti-
l a ^ a ñ a ° c t u b r e p r ó x i m o , a las once de 
^a deb y p a r a t o m a r P a r t e e n l a m i s " 
v ¡ a m e n t

e r a n Jos licitadores consignar pre-
c a n t ¡ d a H

e - 6 n l a m e s a de este Juzgado una 
c¡ento ri ' , g u a 1 ' P ° r 1° menos, al diez por 
c uy a r

 a e l . valor que sirve de tipo, sin 
V i s i t o no se rán admitidos. 

Serví - Segunda 
doscjg [ a d e tipo para la subasta el de 
tiendo- a s n o v e n t a m i l pesetas, no admi-
a d ¡ch 6 p o s t u r a alguna que sea inferior 

l o 
Tercera 

istro í*6 la p U t o ? y certificación del Reg 
. Se c ° P ' e d a d es tán de manifiesto en 

ción d r e t a r í a d e e s t e Juzgado a disposi-
9Ue t Q j s que lo deseen. Se en t ende rá 
h t i t u i • Imitador acepta como bastante 
^enes a c , ó n , y q u e las cargas y grava-
b'ere a . n t e r i o r e s y preferentes, si los hu-
S u b s i s t C r é d i t o d e l actor, c o n t i n u a r á n 
^nte j ! n t e s ' e n t end iéndose que el rema-
r e s p 0 n

 s , a c e P t a y queda subrogado en la 

tinarse ' I i d a d d e . I o s 

mismos, sin ies-
^ate a . S u ext inción el precio del re-
^ r ' o i , u ? i e n d o verificar és te en calidad 

Dad 3 t e r C e r ° -in¡i n o en Madr id , a doce de junio de 
S e c r e t a r - e C Í C n t o s s e t e n t a y nueve. — E l 
ííier- • 1 0 (Firmado). — E l Juez de pri 

a instancia (Firmado). 
(A.—20.745) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

b E D I C T O 
j?. Angel H e r n á n d e z Corredor, Juez de 
J^strito n ú m e r o catorce de Madr id . 
í l a 8 o saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y bajo el n ú m e r o ciento siete 
de mi l novecientos setenta y ocho, se 
siguen autos de proceso de cognición a 
instancia del Procurador don Julián del 
Olmo Pastor, en nombre y representa
ción de " C o m p a ñ í a de Almacenaje, Di s 
t r ibuc ión y Servicios, S. A . " ( C A D I S S A ) , 
contra d o ñ a Carmen Carrasco Mar ín , ma
yor de edad, con domici l io en la calle 
de Fededico Grasses, n ú m e r o veintisiete, 
de esta capital ; en los cuales, por pro
videncia de esta fecha, a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho días , los bienes 
muebles embargados a dicha demandada, 
que a con t inuac ión se detallan: 

U n a m á q u i n a registradora, marca " A s 
ter", n ú m . 555, de Luxe.—Cuatro estan
ter ías de cristal de varios departamen
tos, de dos metros de larga cada una.— 
Cincuenta kilos de pintura, marca " T i -
tanlux", envasados. — Cincuenta frascos 
de champú de varias marcas.—Y una es
t an te r í a con productos "Char l ie" , de l a 
marca "Reb lon" . 

Cuyos bienes se hallan depositados en 
poder de d o ñ a A n a Canales Carrasco, 
hija de la referida demandada, en el do
mici l io de ésta , y han sido tasados en la 
cantidad de veintiséis m i l pesetas. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate se ha seña lado el día seis de sep
tiembre p róx imo , a las diez horas del 
mismo, en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle de Alber to Agui lera , n ú m e 
ro veinte, primero, de esta capital ; ad
vi r t iéndose a quienes deseen tomar par
te en l a subasta: 

Que para ello es imprescindible depo
sitar previamente sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del precio de tasa
c i ó n ; y 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a dos de julio de mi l 
novecientos setenta y nueve. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de Distr i to 
(Firmado). 

(A.—21.0-14) 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 
NOTIFICACIONES D E SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Don Crispín de la Calle Mar t ín , Secre

tario del Juzgado de Dist r i to n ú m e r o 4 
de Madr id . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 1'78, se ha dictado sentencia con 
fecha 17 de enero de 1979, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Mariano López Domínguez , como autor 
cr iminal y civilmente responsable de una 
falta penada en el a r t ícu lo 586, n ú m e r o 3, 
del Código Penal c o m ú n , a las penas de 
multa de 1.000 pesetas, sufriendo en caso 
de insolvencia quince d ías de responsa
bil idad personal subsidiaria en la cárcel ; 
r eprens ión privada y pr ivación del permi
so de conducir durante cuarenta y cinco 
días, s i rv iéndole de abono para su cum
plimiento el tiempo que haya estado pre
ventivamente privado de él durante la tra
mi tac ión de los autos, lo que se acredi
tará durante la ejecución de la senten
cia, a cuyos efectos depos i ta rá el carnet 
de conducir en la Secre tar ía de este Juz
gado, lo que se comunica rá a la Jefatura 
Central de Tráfico, y al pago de la to
talidad de las costas y tasas de este ju i 
cio verbal de faitas, y reservando expre
samente a todos los interesados en estos 
autos las acciones civiles de que se en
cuentren as i s t idos .—Así por esta senten
cia, lo pronuncio, mando y f irmo.—Pablo 
Villanueva. (Rubricado.) 

F u é publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
Juan Francisco Mar t ín Escoriza, a t ravés 
de! B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, por 
encontrarse en ignorado domici l io y pa
radero, expido la presente en Madr id , a 
17 de enero de 1979. 

(G. C—1.198) (B .—966) 

D o n Crispín de la Calle Mar t í n , Secre
tario del Juzgado de Distr i to n ú m e r o 4 
de M a d r i d . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas n ú 

mero 744/78, se ha dictado sentencia con 
fecha 8 de noviembre de 1978, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a Anton io de Jesús Ferreira y Dor indo 
M a r i o Botello de Si lva a las penas de 
quince días de arresto menor en la cá r 
cel a cada uno y a! pago de costas por 
mitad, y a que en la ejecución de la sen
tencia paguen solidariamente a Mar í a 
Huete García la cantidad de 6.000 pese
tas, y al pago de las costas de este juicio 
de faltas por m i t a d . — A s í por esta sen
tencia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Pablo Vil lanueva. (Rubricado.) 

Fué publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de not i f icación a A n 
tonio de Jesús Ferreira y Dor indo M a r i o 
Botello de Silva, a t ravés del B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, por encontrarse 
ambos en ignorado domici l io y paradero, 
expido la presente en Madr id , a 25 de 
enero de 1979. 

(G. C — L199) (B.—967) 

E n el juicio de faltas que con el n ú 
mero 137/78 se sigue en este Juzgado 
contra A n a Santos Diez, por lesiones por 
agresión, se ha dictado la siguiente 

Tasación de costas 
Reintegro de timbre, 150 pesetas; pó 

lizas de Mutual idad, 120 pesetas; dietas 
agentes judiciales, 100 pesetas; derechos 
de registro, 20 pesetas; diligencias pre
vias, 15 pesetas: tasas judiciales, 100 pe
setas; Medico forense, 125 pesetas; sus
pens ión de juicio, 40 pesetas; ejecución 
de sentencia, 30 pesetas. 

Tota l : 700 pesetas. 
Y para su not i f icación a A n a Santos 

Diez, cuyo actual domici l io o paradero 
se desconoce, mediante su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex
pido el presente en Madr id , a 23 de enero 
de 1979. 

(G. C—1.200) (B.—968) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 174/78, 
seguido contra José Luis Huete Toro, por 
daños , se ha practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Reintegro de timbre, 150 pesetas; p ó 

lizas de Mutual idad, 120 pesetas; dere
chos s eño r Perito, 500 pesetas; dietas 
agentes, 200 pesetas; responsabilidad c i 
v i l , 2.500 pesetas; ejercicio acciones c i 
viles, 127 pesetas; tasas judiciales, 100 
pesetas; derechos de registro, 20 pesetas; 
diligencias previas, 15 pesetas; ejecución 
sentencia, 30 pesetas. 

Tota l : 3.762 pesetas. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I -

íle la provincia y sirva de notifica
c ión a José Luis Huete Toro, cuyo ac
tual domici l io o paradero se desconoce, 
expido el presente en Madr id , a 23 de 
enero de 1979. 

(G. C—1.201) (B.—969) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
En los autos de juicio de faltas n ú m e 

ro 863'78, por lesiones por imprudencia, 
seguidos contra Castor Serrano J iménez 
y Javier Rodr íguez Susmozas. se ha dic
tado la siguiente 

Sentencia.—En Madr id , a 23 de enero 
de 1979.—El señor don Manuel García 
Lantes, Juez de Distr i to del n ú m e r o 6 de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas, seguido por lesiones por 
imprudencia, contra Castro Serrano J i 
ménez y Javier Rodr íguez Susmozas.. . 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Castor Serrano J iménez y a Javier R o 
dr íguez Susmozas, declarando de oficio 
las costas causadas en este ju ic io .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y f i rmo.—Manuel García Lantes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
que sirva de notif icación a Javier Rodr í 
guez Susmozas, expido el presente en M a 
drid, a 23 de enero de 1979. 

(B.—970) 

cia a Paloma Mar ía Pellicer, contra C a r 
los An ton io Rodríguez, se ha dictado l a 
siguiente resolución: 

Sentencia.—En Madr id , a 23 de enero 
de 1979.—El i lus t r ís imo seño r don M a 
nuel Garc ía Lantes, Juez de Dis t r i to de l 
n ú m e r o 6 de los de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio de faltas, seguido 
por estafa, contra Carlos An ton io R o d r í 
guez, cuyas circunstancias personales se 
ignoran. 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
a Carlos An ton io Rodr íguez , declarando 
de oficio las costas causadas en este ju i 
c io .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f i rmo.—Manuel Ga rc í a 
Lantes. (Rubricado.) 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a f in 
de que sirva de notif icación a Carlos 
A n t o n i o Rodr íguez , expido el presente 
en M a d r i d , a 23 de enero de 1979. 

(B .—971) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas n ú m e r o 611/78, 

seguido por d a ñ o s en c i rculación, contra 
Francisco García Várela , se ha dictado 
el siguiente 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Francisco García Várela de 
la falta que se le acusaba. 

Y para que sirva de notif icación al de
nunciado Francisco García Várela , expi
do el presente en Madr id , a 30 de enero 
de 1979. 

(B.—1.016) 

E n el juicio de faitas n ú m e r o 1.867/78, 
seguido por daños , contra Mar ía Rosa 
Ru iz Mar t ínez , se ha dictado el siguiente 

r a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a la denunciada Mar ía Rosa R u i z M a r t í 
nez de la falta que se le acusaba. 

Y para que sirva de notif icación a la 
denunciada Mar ía Rosa R u i z M a r t í n e z , 
expido la presente en Madr id , a 30 de 
enero de 1979. 

(B.—1.017) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 861/78, 
por estafa, seguido en vir tud de denun-

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.742/78, 
seguido por males tratos y desobedien
cia A . A . , contra .. rancisco Luis C a s t a ñ o 
Dorrego, se ha dictado el siguiente 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Francisco Luis Cas t año D o 
rrego de la fa'ta que se le acusaba. 

Y para que sirva de notif icación al de
nunciado Francisco Luis C a s t a ñ o Dorre
go, expido la presente en M a d r i d , a 30 
de enero de 1979. 

(B.—1.018) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.108/78, 
seguido por desobediencia A . A . , contra 
Julkín Calzón de la Serna, se ha dictado 
el siguiente 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Julián Calzón de la Serna 
de la falta que se le acusaba. 

Y para que sirva de notif icación a l 
denunciado Julián Calzón de la Serna, ex
pido la presente en Madr id , a 23 de ene
ro de 1979. 

( B . — 1 . 0 1 9 ) 

E n el juicio de faltas número- 1.112/78, 
seguido por juegos prohibidos, contra 
José Mar ía Fe rnández Cano, se ha d ic 
tado el siguiente 

Pal lo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado José María Fe rnández Cano 
de la falta que se le acusaba. 

Y para que sirva de not i f icación a l 
denunciado José Mar ía F e r n á n d e z Cano, 
expido la presente en Madr id , a 23 de 
enero de 1979. 

(B.—1.020) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.132/78, 
seguido por insultos a Agente Autor idad , 
contra otro y Ricardo Ceballos R u m i n i , 
se ha dictado sentencia con esta fecha, 
por la que se condena a los denunciados 
Ricardo Ceballos Rumin i y Lázaro M a n 
zano Aranda a la pena de 3.000 pesetas 
de multa para cada uno, reprens ión p r i 
vada y al pago de las costas por partes 
iguales. 

Y para que sirva de notif icación a R i 
cardo Ceballos Rumin i , expido la presente 
en Madr id , a 23 de enero de 1979. 

(B.—1.021) 
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E n el ju ic io de faltas n ú m e r o 1.159/78, 
seguido por desobediencia, cont ra L o r e n 
za A l v a r e z G a r c í a , se ha dic tado el s i 
guiente 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a la denunciada Lorenza A l v a r e z Garc í a 
de la falta que se le acusaba. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a la 
denunciada Lorenza A l v a r e z Garc í a , ex
pido la presente en M a d r i d , a 23 de enero 
de 1979. 

(B.—1.022) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
- E n autos de juic io de faltas que bajo 
el n ú m e r o 624'78 se siguen e i i este Juz
gado por lesiones de Rosa Ga rc í a Díaz , 
ocurr idas el d í a 22 de abr i l del corriente 
a ñ o en el C l u b " L a Pa loma" , contra R a 
fael M a r t í n e z Navarrete, se ha dictado 
sentencia con fecha de hoy por la que 
se condena al denunciado Rafael M a r t í 
nez a la pena de dos d í a s de arresto me
nor y 1.000 pesetas de mul ta , con arresto 
sust i tu tor io en caso de impago. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a la 
denunciante Rosa Ga rc í a Díaz , en igno
rado paradero, expido la presente eh M a 
d r id , a 25 de enero de 1979. 

(B.—972) 

E n autos de juicio de faltas n ú m e r o 
684 78, seguido por lesiones en r i ñ a de 
Joaqu ín Ga rc í a P e ñ a contra Eduardo Be-
landin Segovia, hechos ocurr idos el d ía 
15 de marzo del pasado a ñ o en un c lub 
de la calle Ballesta, de M a d r i d , se ha d ic 
tado sentencia con fecha de hoy por la 
que se absuelve al denunciado Eduardo 
Belandin Segovia, con d e c l a r a c i ó n de cos
tas de oficio. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión al de
nunciante J o a q u í n Garc í a P e ñ a , en igno
rado paradero, expido la presente en M a 
d r id , a 25 de enero de 1979. 

Í B . — 9 7 3 ) 

E n autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado por lesiones, bajo el n ú 
mero 395 78, ocur r ido el d í a 17 de marzo 
dei nasado a ñ o entre Jul io C r i s ó s t o m o 
S á n c h e z . A n t o n i o Rojo Herguido , Jul io 
Mora t i l l a A r a g o n é s y Manue l León Ibá -
Bez, se ha dic tado sentencia con fecha de 

ñor la que se condena a A n t o n i o 
Rojo Herguido, a b s o l v i é n d o s e a los otros 
denunciados Manue l León I b á ñ e z y Ju
lio Mora t i l l a A r a g o n é s . 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión a l 
denunciado l u l i o M o r a t i l l a A r a g o n é s , que 
se encuentra en ignorado paradero, expi
do la presente en M a d r i d , a 25 de enero 
de 1979. 

(B.—974) 

Cn autes de juic io de faltas n ú m e r o 
827 78. seguido por hurto, por denuncia 
di '.aria del Pi lar Ecija Anso , contra R a 
fael Amores 'Santiago, hechos ocurr idos 
el día 7 de junio del pasado a ñ o en el 
C lub " B e r l í n " , se ha dictado sentencia 
con fecha de hoy, por la que se absuelve 
al denunciado Rafael Amores Santiago y 
se declaran las costas de oficio. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión al de
nunciado, en ignorado paradero, expido 
la presente en M a d r i d , a 25 de enero 
de 1979. y . , , . ; 

(B.—975) 
J U Z G A D O N U M E R O 15 

D los autos de ju ic io verbal de faltas 
n ú m e r o 884 78, sobre lesiones, por de
nuncia de J o a q u í n Guerrero Ce la , contra 
Juan del V i l l a r A v i l e s , se d i c t ó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi t iva 
son como sigue: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 26 de enero 
de 1979.—Vistos por el s e ñ o r don Fer
nando de C h á v a r r i Revuel ta , Juez t i tu
lar del Juzgado de Dis t r i to n ú m e r o 15 de 

capital , los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos entre partes: 
de una. el Min i s t e r io F isca l , en repre
s e n t a c i ó n de la acc ión p ú b l i c a ; y de otra, 
c o n 1 denunciado, cuyas d e m á s circuns
tancias personales ya constan, Juan del 
V i l l a r A v i l e s . 

. F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
l ibremente del hecho a que se refieren las 
presentes dil igencias al denunciado Juan 
del V i l l a r A v i l e s , declarando.de oficio las 
costas del presente ju i c io .—Así por esta 
misma sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — F . de C h á v a r r i . (Rubricado.) 

Y para que conste y s i rva de not i f ica
c ión en forma al denunciado Juan del V i 
llar A v i l e s , jornalero, soltero, de treinta 
y seis a ñ o s , nac ido en Hue lva , hijo de 
Mercedes y Rafael , domic i l i ado ú l t i m a 
mente en M a d r i d , hoy en ignorado. para
dero, expido l a presente que f i rmo en 
M a d r i d , a 26 de enero de 1979. 

(B.—1.026) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.066/77, 

seguido en este Juzgado por lesiones y 
d a ñ o s en accidente de c i r cu l ac ión , hoy 
en e j ecuc ión de sentencia, cont ra los con
denados Car los A l b e r t o Capur ro y M i r t a 
Elena Redensky, que se encuentran en ig
norado paradero, se ha pract icado la s i 
guiente 

Tasación de costas 
Registro (d i spos ic ión c o m ú n 11, tar i 

fa quinta), 20 pesetas: dil igencias previas 
( a r t í cu lo 28, tarifa primera), 30 pesetas; 
t r a m i t a c i ó n juicio ( a r t í c u l o 28, tarifa p r i 
mera), 200 pesetas; por s u s p e n s i ó n de jui 
cio ( a r t í cu lo 28, tarifa primera), 40 pe
setas; e jecuc ión de sentencia ( a r t í cu lo 29, 
tarifa primera), 30 pesetas; pr imer reco
nocimiento M é d i c o forense ( a r t í c u l o 10, 
tarifa quinta), 125 pesetas; honorarios 
peritos ( a r t í cu lo 51, tarifa 1.'), 1.500 - f 
+ 800 = 2.300 pesetas; mul ta , 10.000 
pesetas; indemnizac. 37.819 + 15.000 = 
= 52.819 pesetas; dietas salida y locomo
ción (d i spos ic ión c o m ú n cuarta), 350 pe
setas; pól izas mutuales ju i . y eje., 240 
pesetas; reintegros del ju ic io , 200 pesetas. 

Tota l (s. e . ' u o.): 66.354 pesetas. 
Y para su p u b l i c a c i ó n en el BO

L E T Í N OFICIAL de la p rov inc ia de M a 
d r id , para dar vista de la t a s ac ión de 
costas practicada y que se inserta a los 
condenados, en ignorado paradero. Car 
los A l b e r t o Capurro y M i r t a Elena Re
densky, por t é r m i n o de tres d í a s , y 
requerirlos, como por medio del presen
te se les requiere, para que en t é r m i n o 
Je d iez d í a s siguientes a la pub l i cac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , corbparezcan en este Juzgado de 
Dis t r i to n ú m e r o 16 de los de M a d r i d , si to 
en la calle Hermanos Alva rez Quintero , 
n ú m e r o 3, segundo, para llevar a efecto 
en los mismos la e j ecuc ión de la senten
cia dictada, con apercibimiento de que si 
no lo verif ican les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, expido el pre
sente en M a d r i d , a 24 de enero de 1979. 

ÍB .—1.027) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
En los autos de ju ic io de faltas que 

se siguen en este Juzgado con el n ú m e 
ro 838 78, contra M a r í a R u i z Farelles, 
cuyas d e m á s circunstancias se descono
cen, con domic i l i o ú l t i m a m e n t e en la calle 
Ventura de la Vega, n ú m e r o 10, hoy en 
ignorado paradero, sobre d a ñ o s , se ha d ic 
tado en el d ía de hoy sentencia, por la 
que se le condena a la nena de 1.000 pe
setas de mul ta , a que indemnice a A n t o 
nio Iglesias Lucas en la suma de 9.403 
pesetas y al pago de las costas. 

Y para que conste, su inse rc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y sir
va de no t i f i cac ión en forma a referida 
acusada. Mar í a R u i z Ferelles. expido la 
presente c é d u l a en M a d r i d , a 29 de ene
ro de 1979. 

(B. - 9 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E n juic io de faltas n ú m e r o 1.472 78, 

por lesiones, en la que aparece como de
nunciante Césa r Santiago Barroso Gar 
cía, denunciados S e b a s t i á n Sebas t i án de 
Frutos y Luis Carbel le y Ricardo Asenjo, 
estos dos en ignorado paradero, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezado y par
te disposi t iva son como sigue: 

Sentencia .—En la v i l l a de M a d r i d , a 
19 de enero de 1979.—El s e ñ o r don Je
s ú s O r t i z R i c o l , Juez de Dis t r i to del n ú 
mero 23 de los de esta capi tal , ha visto 
y le ído los autos de ju ic io verbal de fal
tas que anteceden, seguidos entre partes: 
de la una, el Min i s t e r io F i sca l , en repre
s e n t a c i ó n de la acc ión p ú b l i c a : y de la 
otra, como denunciante. C é s a r Santiago 
Barroso Garc ía , mayor de edad, soltero, 
conductor, y Sebas t i án de Frutos, mayor 
de edad, casado, industr ia l , ambos de esta 
vecindad; y denunciados, Luis Carbel le 
y R ica rdo Asenjo. mayores de edad, en 
desconocido paradero, por supuesta falta 
de lesiones en ag res ión . 

F a l l o : Que debo de condenar y conde
no a L u i s Carbel le y Ricardo Asenjo, 
como responsables de una falta de le
siones en ag re s ión de Césa r Santiago B a 
rroso G a r c í a , a la pena de cinco d í a s de 
arresto menor, a que indemnice sol idar ia
mente al lesionado en >.975 pesetas y al 
pago de las costas del j u i c i o . — A s í por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, mando 
y f i r m o . — J e s ú s O r t i z R i c o l . (Rubricado.) 
Leída y publ icada fué la anterior senten
c i a . — A n t o n i o S i c i l i a . (Rubricado.) 

Y para que tenga lugar su pub l i cac ión 
en el BIH.IIIN OFICIAL de la provincia , 
pongo la presente en M a d r i d , a 19 de 
enero de £979. 

(B.—1.037) 
J U Z G A D O N U M E R O 25 

E n los autos de ju ic io de faltas se
guidos ante este Juzgado bajo el n ú m e 
ro 1.530 78, por estafa, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
disposi t iva son del tenor l i teral siguien
te: 
' Sentencia .—En M a d r i d , a 17 de enero 
de 1979.—Habiendo vis to el s e ñ o r don 
Gregor io Pascual Nie to , Juez de Dis t r i to 
del n ú m e r o 25 de los de M a d r i d , los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, se
guidos por estafa entre partes: de una, 
el M i n i s t e r i o F i s ca l ; de otra, como de
nunciante, Lu i s Ignacio Tor remocha Gar 
cía, apoderado de " E l Cor te Ing lés , S. A . " ; 
como perjudicada, " E l Cor te Inglés , S. A . " , 
con d o m i c i l i o social en la calle H e r m o -
si l la . n ú m e r o 112, de esta capital , y como 
presuntos inculpados, N i ñ o Verdugo L a 
gos, mayor de edad, casado, arquitecto, 
con ú l t i m o d o m i c i l i o conocido en Reus 
(Tarragona), calle Roger de Belfart . n ú 
mero 14, á t i c o n ú m e r o ' 1, y Juan Eulogio 
Rojas Puente, de cuarenta y cuatro a ñ o s , 
ingeniero comercia l , apoderado de la en
t idad "Asesoramientos y Contratos , So
ciedad A n ó n i m a " y con ú l t i m o domic i l i o 
conocido en M a d r i d , calle Princesa, n ú 
mero 3 duplicado, apartamento n ú m e 
ro 1.128, ambos actualmente en ignorado 
paradero. 

F a l l o : Que debo condenar y condeno a 
N i ñ o Verdugo Lago, como autor de una 
falta de estafa, a la pena de quince d í a s 
de arresto menor, que c u m p l i r á en el es
tablecimiento penitenciario correspondien
te, al pago de las costas procesales y a 
que indemnice a " E l Cor te Inglés , S. A . " 
én la cantidad de 8.017 pesetas, y debo 
absolver y absuelvo a Juan Eulogio Rojas 
P u e n t e . — A s í por esta m i sentencia, lo 
pronuncio , mando y f i r m o . — F i r m a d o i le
gible. (Rubricado.) 

Publ icada en el mismo d í a de su fecha. 
Y para que conste, su pub l i cac ión en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia y s i rva 
de no t i f i cac ión en forma de la sentencia 
a N i ñ o Verdugo Lagos y a Juan Eu log io 
Rojas Puente, que se encuentran en igno
rado paradero, expido el presente en M a 
d r i d , a 17 de enero de 1979. 

(B.—795) 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos ante este Juzgado bajo el n ú m e 
ro 1.532 78, por e s c á n d a l o , se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y pfcrte 
d ispos i t iva son del tenor l i teral siguien
te: 

Sentencia .—En M a d r i d , a 24 de enero 
de 1979.—Habiendo visto el s e ñ o r don 
Gregor io Pascual Nie to , Juez de Di s t r i t o 
del n ú m e r o 25 de los de M a d r i d , los pre
sentes autos de juic io verbal de faltas, se
guidos por e s c á n d a l o entre partes: de una, 
el M i n i s t e r i o F i sca l : de otra, como de
nunciante, la C o m i s a r í a de Pol ic ía del 
d is t r i to de Cent ro , y como denunciados, 
J o a q u í n R i v e r o Garc ía , mayor de edad, 
soltero, empleado, natural de L a C o r u ñ a 
y en la actual idad en ignorado paradero, 
y M a r í a Na t iv idad Pardo Bravo, mayor de 
edad, soltera, industr ial , natural de Z a 
ragoza y vecina de M a d r i d , calle Palma, 
n ú m e r o 3. 

F a l l o : Que debo absolver y absuelvo 
a J o a q u í n R i v e r o G a r c í a y a Mar ía N a 
t iv idad Pardo Bravo , declarando de of i 
c io las costas de l presente j u i c i o . — A s í 
por esta m i sentencia, lo pronuncio, man
do y f i r m o . — F i r m a d o ilegible. (Rubr ica
do.) 

Publ icada en el mismo d ía de su fecha. 
Y para que conste, su pub l i cac ión en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia y sirva 
de no t i f i cac ión en forma de la sentencia 

se e n ' 
a Joaqu ín R i v e r o Garc í a . q u e . ¿ Q el 
cuentra en ignorado paradero, exp ^ ¿ e 

presente en M a d r i d , a 24 de en 
1 9 7 9 ' ( B . -79<> 

J U Z G A D O N U M E R O 26 ^ 
D o n U r b a n o R u i z G u t i é r r e z , Juez 

t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d . ^ 
Hago saber: Que en el juicio de . } 

n ú m e r o 105/78, por d a ñ o s i m P r U

 g e h* 
contra Margar i t a Frabe Mar t ínez , 
practicado la siguiente 

Tasación de costas 
Tasas judiciales: ->0 pe-
Registro, D i spos i c ión c o m ú n 11» t a -

•setas; dil igencias previas, a r t í cu lo * 28. 
rifa primera, 30 pesetas: juicio, a r t l C - ¿ n cU 
tarifa pr imera, 200 pesetas: ejecuci y 
sentencia, a r t í c u l o 29, tarifa p n m e »^ e. 
pesetas; i n d e m n i z a c i ó n func ionar io» ^ 
tas y l o c o m o c i ó n , D i s p o s i c i ó n c 0 ™ ? , ; ü di ' 
ta, 200 pesetas; pó l izas Mutual idad 
cia l , D i spos i c ión c o m ú n 21 y 0 r d e I L ¡ a l e s 

1966, 120 pesetas; honorar ios P e r 

según minuta . 1.000 pesetas: m U ' ¿vi' 
puesta, 1.000 pesetas; indemnizac ión { 0 

al perjudicado, 14.724 pesetas; i m P

u a C i o -
Ac tos J u r í d i c o s Documentados, act s ¡ 

nes n ú m e r o 31 de la tarifa. 95 P e , Q Í , 
impuesto Ac to s J u r í d i c o s Docurnen^ ^ 
r e so luc ión , n ú m e r o 29 de la tarifa-
setas. To ta l , 17.744 pesetas. t¡f¡ca-

Y para que conste y sirva de no ^ a f . 
c ión en legal forma a la condenada a l 
garita Fabre M a r t í n e z , requiriendo l 0 

propio t iempo a f in de que en e ' juZ-
de c inco d í a s comparezca ante e S * ¿jid 
gado de Dis t r i to • n ú m e r o 26 de v^des 
a hacet efectivas las responsabi - c 3 , 
del presente juicio, y para su P f 0 -
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de ^ a 
v inc ia , expido la presente en Mau 
17 de enero de 1979. Q Í 11) 

(G. C — 8 4 3 ) (B.-~° 

de D o n Urbano R u i z G u t i é r r e z , Juez 
t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d . j 0 

Hace saber: Que en este ] ^ a d ° ' s & 
el n ú m e r o 807 77, se siguen _au ) e . 
juicio verbal de faltas por d a ñ o s 
siones imprudencia a Francisco J° seQVjdi° 
ves. en ignorado paradero, contra % t . 
M a r t í n e z C a ñ i z a r e s , en los msimOS _ e S 

c a í d o sentencia, cuya parte d i s p o s l 

del tenor l i teral siguiente: hsU e 'N° 
Fa l lo : Que debo absolver y ^ 

l ibremente de la denuncia que ^rf&A 
lugar a estes autos a O v i d i o - c o S t a s 

C a ñ i z a r e s , declarando de oficio n t e n c ^ ' 
del juicio. —• As í por esta m i se 
definit ivamente juzgando en P n ! ? r n l o - 51' 
tancia, lo pronuncio , mando y 1 1 

guen las firmas 
Y para que conste y s i rva de n ^ pa

c ión a Francisco San José , expido y 
s e n t é en M a d r i d , a 18 de enero o ^ 

(G. C — 8 4 5 ) <B-

Don U r b a n o R u i z G u t i é r r e z . ] u e z 

t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d . i c,o 
Hago saber: Que en los autos •x0^<¡" 

de faltas n ú m e r o 76 78, por c ° a

 c D i?-' 
contra M á x i m o M a r t í n e z Huerga. 
norado paradero, se ha dictado la 
te 

Tasación de costas 
Tasas judiciales: . ]0 P ¿ ' 
Registro, D i s p o s i c i ó n c o m ú n 1 2 8 . 

setas: dil igencias previas, a r t í c u 1 0

 l 0 2 8 ' 
rifa pr imera, 8 pesetas; juicio, a r ¡ e f l t 0 

tarifa primera, 50 pesetas: cump 
de exhortos, a r t í c u l o 31, tarifa P ar-
13 pesetas; e j ecuc ión de sen ten ¡jr 
t í cu lo 29, tarifa pr imera, 15 P e s e

v \0c°. 
d e m n i z a c i ó n funcionarios, dietas . p 
m o c i ó n , D i spos i c ión c o m ú n c ^ a ¡ a i , P 1 ^ 
pesetas; pó l izas M u t u a l i d a d Judio ^ ^ 
pos ic ión c o m ú n 21 y Orden 2 5 - ° - $ e t & 
pesetas; mul t a impuesta, 2.000 ?t3d°*' 
impuesto Ac tos Ju r íd i cos Docuin 
actuaciones, n ú m e r o 31 de la t a I p o ^ ' 
pesetas; impuesto A c t o s Ju r íd i co ^ l 
mentados, r e s o l u c i ó n , n ú m e r o * t a S . 
tarifa, 25 pesetas. To ta l , 2.666 P e

t i f i t ^ 
Y para que conste y s i rva de ^f/fií 

c ión en legal forma al condena 0- J e í 
mo M a r t í n e z Huerga, r e q u n " i e n

 ?\&t° 
propio t iempo a f in de que en jo* 
de cinco d í a s comparezca ante c pon$*j 
gado a hacer efectivas dichas r

 e f l 

bilidades, y para su 
p u b l i c a d o » e j c p i c j ü 
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l 9 7 9 e S e n t e e n M a d r i d , a 19 de enero de 

076) ( B . — 8 0 4 ) 

t r i t ó n ? " 0 R u i z G u t i é r r e z , Juez de D i s -
H a c

 n U m e r o 26 de M a d r i d , 
* e n e s t e í u z § a d o y b a j o 

Sindical H i 8 ' s o b r e d a ñ o s a ° b r a 

r ° ' contra i * g a r y D a n i e l Yáguez Ote-
e n ignoran U e l d e l A r c o Sánchez , é s t e 

cia, cuya p a r a d e r o ' h a r e ca ído senten-
''teral c ; p a r t e disposit iva es del tenor 
. F a l l 0

S l S U ' e n t e : 
''nrement d e b ° a b s o l v e r y absuelvo 
lL'.gar a

 d e l a denuncia que ha dado 
Sanche? e ? ° S a u t o s a Manue l del A r c o 
del j u i c j declarando de oficio las costas 
d e í<nitiva° A S 1 p o r e s t a m i sentencia. 
í a nc i a , i m e n t e Juzgando en primera ins
ten L ° , p r o n u n c i o , mando y f i rmo. (Si-

v i a s firmas.) 
drid, a 2 , - q u e conste, lo expido en M a -

( G ° de enero de 1979. 
' L-—1.205) (B .—980) 

^uiz G u t i é r r e z , Juez de Dis -
o 26 de M a d r i d , 

°ajo e i S a D e r : Que en este Juzgado y 
M a r i a n o

 n o U m e r ° 229 78, sobre d a ñ o s a 
ex p e r

 b a i 7 - Lorca , contra Jul ián Sán-
c a íd 0

 e z> en ignorado paradero, ha re-
e s del t

 n t e n c i a ' cuya parte disposit iva 
F a i i 0 . l c , i ° r literal siguiente: 

U 1ient d e b o a b s ° l v e r y absuelvo 
LSar a

 e de la denuncia que ha dado 
rez, d e e P t C S a u t o s a Jul ián Sánchez P é -
' - i c i o . ^ A a n d o d e o f i c i o l a s c o s t a s d e I 

^'tivamenf1 e s t a m i sentencia, defi
na, i 0

 t e Juzgando en primera instan-
f í m P r o n u n c i o ' mando y f i rmo. (Siguen 

Dar * 
- i c n a

 a J i u e conste y s irva de notifica-
p r e s ento l é n Sánchez Pé rez , expido el 
1979 e n M a d r i d , a 25 de enero de 

' C —1-209) > (B .—984) 

D ° n Tj r. ~ ~ 
trit0 * a n ° R u i z Gu t i é r r ez , Juez de Dis -

. H a R o

n u " l e r o 26 de M a d r i d . 

• f a l tL r : Q u e e n l o s a u t o s d e i u i c i o 

0 |ico, c

 n i i r n e r o 292 78, por orden pu
j a d o ° n t r a l e s u s Parra Montero , en ig -
> u 'ent e

 p a r a d e r o . se ha dictado la s i -
las tasación de costas 

Setas- d , 0 ' d isposic ión c o m ú n 11, 20 pe-
fk P r ¡ ! ! 1 § e n c i a s previas, a r t í cu lo 28, ta-

0 28, t g e r a - 15 pesetas: juicio; ar t icu
len d e

 a Primera. 100 pesetas: ejecu
t a , 3 n

S e n t e n c i a . a r t í c u l o 29. tarifa p r i 
micia) d i p e s e t a s : pól izas Mutua l idad ju-
^ 6 , ' '^Posición c o m ú n 21. y Orden 25-
P e set a s . Pesetas: mul ta impuesta, 550 
^enta^ l m P u e s t o actos ju r íd icos docu-
t a r i f a , 85' a c tuac iones , n ú m e r o 31 de la 

d' 0 c . , p e s e t a s ; impuestos actos jur íd i -
l a - t a r 1 ? 6 " 1 ^ 0 8 ' r e so luc ión , n ú m e r o 29 

Jota]- 9 4 V 2 5 Pesetas, 
r V Para p e s e t a s . 
tfción e n , q u e conste y sirva de not i f i -
;>r a y. l e § a l forma al condenado Jesús 
^ l e r n Po ° n t e r o . r equ i r i éndo l e al propio 
5 |as C o m

 a que en el plazo de cinco 
r e s p ° n s a b ¡ r r C 2 c a a h a c e r e f e c t i v a s dichas 
Para S u

 ! l 'dades y r e p r e n s i ó n privada, y 
M | d e P u b i ' c a c i ó n en el BOLKTIN O M -

? n ^ a d r n p r o v i n c i a . expido el presente 
(G. r

l d ' a 19 de enero de 1979. 
—-1.210) (B.—985) 

trito n , R u i z G u t i é r r e z , J uez de Dis-
H a § 0 " U m e r o 26 de M a d r i d . 

e f a l t a s a t > e r : ^ u e e n , o s a u t o s de juicio 
° r i n i p r i . M n U m e r o 1-630/78, por d a ñ o s 

¡ T 0 actual n C ' a ' C o n t r a I § n a c i o Aranzay, 
c,' c t adQ e I Paradero se desconoce, se ha 

J o s i g u

 a u t o ' c u y a parte disposit iva es 

, * u Se noria > Por ante mí . el Secretario, 
•-• VUe H ú- a u L c M U , a j a i c i o u u , 

n e n t e s sobreseer y sobrese ía las 
d n 0 u a í t u a c i o n e s de juicio de faltas, 
d t 0 r ca, S i d ° i d en t i f i cado el con-
c ° S e a las d e l accidente, reservan
t e s c i v i i P a r t e s l a s correspondientes ac-

aJos 0 ' e s para la r e c l a m a c i ó n de los 
d 0 dism o s q u e hubieren sufrido, 
tr U r b a n D m a n d a y f i rma el s e ñ o r 
¿ ' l ° nümer ? I Z Gu t i é r r ez , Juez de Dis-
(ft Ürhan ~ 6 d e M a d r i d , de que doy 
•Hi t r i ^ , d r , o Ruiz . — Va len t ín Sebas t i án . 'Picados 

Y para que conste y sirva de notif ica
ción al inculpado Ignacio Aranzay, cuyo 
actual paradero y domic i l io se desconoce, 
y su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia , expido la presente en 
M a d r i d , a 26 de enero de 1979. 

(G. C — 1 . 4 0 8 ) ( B — 1 . 0 4 9 ) 

D o n Urbano R u i z Gu t i é r r ez , Juez de Dis 
t r i to n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de juicio de faltas 
n ú m e r o 2.100 77 , por d a ñ o s imprudencia, 
contra José M a r í a de Garriga Delgado, 
cuyo domic i l io y paradero actual se des
conoce, se ha dictado la siguiente 

Tasación de costas 
Tasas judiciales: 
Registro, d i spos ic ión c o m ú n 11. 20 pe

setas: diligencias previas, a r t í cu lo 28, ta
rifa primera, 30 pesetas; juicio, a r t í c u 
lo 28, tarifa pr imera , . 200 pesetas; eje
cuc ión de sentencia, a r t í cu lo 29, tarifa 
primera, 30 pesetas; i n d e m n i z a c i ó n fun
cionarios, dietas y locomoc ión , disposi
c ión c o m ú n cuarta, 175; pól izas M u t u a 
lidad judicial , d i spos ic ión c o m ú n 21 y 
Orden 25-6-66, 120 pesetas; honorarios 
periciales, según minuta, 1.100 pesetas; 
multa impuesta, 1.000 pesetas; indemni
zac ión c i v i l a l perjudicado, 1 i .862 pese
tas: impuesto actos jur íd icos documen
tados, actuaciones, n ú m e r o 31 de la ta
rifa, 95 pesetas; impuesto actos ju r íd icos 
documentados, reso luc ión , n ú m e r o 29 de 
la tarifa, 25 pesetas. 

To ta l : 14.657 pesetas. 
Y para que conste y sirva de emplaza

miento y requerimiento en legal forma 
al condenado José Mar ía de Garr iga D e l 
gado, cuyo domic i l io y paradero se des
conocen, a fin de que en el t é r m i n o de 
cinco d ías comparezca ante este Juzgado 
a hacer efectivas las responsabilidades del 
presente juicio, y para su pub l i cac ión en 
el B . ; Í . I : T I . \ O Í . T I A J . de la provincia , expi
do la presente en M a d r i d , a 17 de enero 
de 1979. 

(G. C.—1.409) (B.—1.050) 

D o n Urbano R u i z G u t i é r r e z , Juez de Dis 
tr i to n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el n ú m e r o 1.471 77, se siguen autos de 
juicio de faltas contra R a m ó n G ó m e z 
López , cuyo actual domic i l io se desco
noce, se ha practicado la t a sac ión de 
cestas, cuyo tenor literal es el siguiente: 

Tasación de costas 
Tasas judiciales: 
Registro, d i spos ic ión c o m ú n 11, 20 pe

setas; diligencias previas, a r t í cu lo 28, ta
rifa primera, 30 pesetas; juicio, a r t í cu
lo 28, tarifa primera, 200 pesetas: cum
plimiento de exhortos, a r t í c u l o 31, tar i
fa primera, 50 pesetas; e jecución de sen
tencia, a r t í cu lo 29, tarifa primera, 30 pe
setas; pól izas Mutua l idad judicial , dispo
sic ión c o m ú n 21 y Orden 25-6-66, 120 
pesetas; honorarios periciales, según m i 
nuta, 550 pesetas: multa impuesta, 1.000 
pesetas; i ndemnizac ión c iv i l al perjudi
cado, 1.700 pesetas: impuesto actos jurí
dicos documentados, actuaciones, n ú m e 
ro 31 de la tarifa, 125 pesetas: impuesto 
actos jur íd icos documentados, reso luc ión , 
n ú m e r o 29 de la tarifa, 25 pesetas. 

To ta l : 3.850 pesetas. 
Y para que conste y sirva de notifica

ción y requerimiento al condenado R a 
m ó n G ó m e z López , cuyo domic i l io ac
tual se desconoce, a fin de que en el plazo 
de cinco d ías comparezca a hacer efec
tivas las responsabilidades del presente 
juicio, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, expido la pre
sente en M a d r i d , a 17 de enero de 1979. 

<G. C.—1.410). (B.—1.051) 

Don Urbano R u i z Gu t i é r r ez , Juez de Dis 
tr i to n ú m e r o 26 de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio de faltas bajo el n ú m e r o 2.183 
1977, por d a ñ o s imprudencia, contra Sal
vador M a r t í n Mogueros, siendo respon
sable c iv i l Eugenio Rodr íguez Rodr íguez , 
cuyos domici l ios se desconocen, se ha dic
tado la siguiente 

Tasación de costas 
Tasas judiciales: 
Registro, d i spos ic ión c o m ú n 11, 20 pe

setas; diligencias previas, a r t í cu lo 28. ta

rifa primera, 30 pesetas; juicio, a r t í cu 
lo 28, tarifa primera, 200 pesetas; ejecu
ción de sentencia, a r t í cu lo 29, tarifa p r i 
mera, 30 pesetas; i n d e m n i z a c i ó n funcio
narios, dietas y locomoc ión , d i spos ic ión 
c o m ú n cuarta, 180 pesetas; pól izas M u 
tualidad judicial , d i spos ic ión c o m ú n 21 y 
Orden 25-6-66, 120 pesetas; honorarios 
periciales, según minuta, 600 pesetas; 
multa impuesta, 1.000 pesetas; indemni
zac ión al perjudicado, 4.000 pesetas; i m 
puesto actos ju r íd icos documentados, ac
tuaciones, n ú m e r o 31 de la tarifa, 115 
pesetas; impuesto actos jur íd icos docu
mentados, r eso luc ión , n ú m e r o 29 de la 
tarifa, 25 pesetas; 

Tota l : 6.320 pesetas. 
Y para que conste y sirva de notif ica

c ión y requerimiento al condenado Sal
vador Mar t í n Mogueros, y publicado en 
el B O L E T Í N O Í K J A I . de la provincia , al 
objeto de que en el plazo de cinco d ías , 
a partir de esta not i f icac ión comparezca 
ante el Juzgado a hacer efectivas dichas 
responsabilidades, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, expido la 
presente en M a d r i d , a 17 de enero de 
1979. 

(G. C—1.411) (B.—1.052) 

Don Urbano Ru iz G u t i é r r e z , Juez de Dis 
tr i to n ú m e r o 26 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio de faltas bajo el n ú 
mero 586 77, por d a ñ o s imprudencia, con
tra Angle Cola t i F e r n á n d e z , cuyo domi
ci l io y paradero actual se desconoce, se 
ha dictado la siguiente 

Tasación de costas 
Tasas judiciales: 
Registro, d i spos ic ión c o m ú n 11, 20 pe

setas: diligencias previas, a r t í cu lo 28, ta
rifa primera, 30 pesetas; juicio, a r t í cu 
lo 28, tarifa primera, 200 pesetas; cumpl i 
miento de exhortos, a r t í cu lo 31. tarifa 
primera, 250 pesetas; e jecución de sen
tencia, a r t í cu lo 29, tarifa primera, 30 pe
setas; i ndemnizac ión funcionarios, dietas 
y locomoc ión , d i spos ic ión c o m ú n cuarta, 
100 pesetas: pól izas Mutua l idad judic ia l , 
d i spos ic ión c o m ú n 21 y Orden 25-6-66, 
120 pesetas; honorarios periciales, según 
minuta, 600 pesetas; multa impuesta, 
1.000 pesetas: indemnizac ión c iv i l al per
judicado, 4.108 pesetas: impuesto actos 
jur íd icos documentados, actuaciones, n ú 
mero 31 de la tarifa, 325 pesetas; i m 
puesto actos jur íd icos documentados, re
so luc ión , n ú m e r o 29 de la tarifa, 25 pe
setas. 

To ta l : 6.808 pesetas. 
Y para que conste y sirva de notifica

c ión y requerimiento en legal forma al 
condenado Angel Cola t i F e r n á n d e z , cuyo 
domic i l io y paradero se desconoce, a fin 
de que en el plazo de cinco días compa
rezca ante este Juzgado a hacer efectivas 
las respcnsabildades del presente juicio, 
para su publ icac ión en el BOI.KTIX O H -
( I M - de la provincia, expido la presente 
cn M a d r i d , a 17 de enero de 1979. 

(G. C. - -1 .412) (B—1.053) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del s eño r Juez de Dist r i to nú

mero 28 de M a d r i d , en los autos de jui 
cio de faltas n ú m e r o 1.151.78, por lesio
nes, contra Benito Gu t i é r r ez Peraita, he
cho ocurr ido el d ía 8 de julio de 1978 en 
el interior de un establecimiento de be
bidas sito en la finca n ú m e r o 17 de la 
calle de San Francisco de Sales, de esta 
V i l l a , se notifica al lesionado Angel R o 
dr íguez A b a r r i ó , nacido en Oviedo el d ía 
17 de marzo de 1946, hijo de Ange l y 
Carmen, soltero, ingeniero, que figuraba 
tener su domici l io en esta capital, calle 
de Garellano, n ú m e r o 5, donde ha re
sultado ser desconocido, d e s c o n o c i é n d o s e 
su domic i l io y paradero actual, que en 
el precitado procedimiento y con fecha 
30 de enero de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fal lo : Que debo de absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento al denunciado Benito Gut i é 
rrez Peraita. declarando de oficio las cos
tas procesales causadas. — Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y f i rmo .—Anton io Albasanz. (Firmado y 
rubricado.) 

L a anterior sentencia fué leída y publ i 
cada en el mismo d ía de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notif ica
ción en forma legal al lesionado Ange l 
R o d r í g u e z A b a r r i ó y para su pub l i cac ión 
en el B O L J Í T I N O F I C I A L de esta provincia , 
expido la presente, que firmo en M a d r i d , 
a 30 de enero de 1979. 

(G. C—1.343) (B.—1.055) 

De orden del señor Juez de Dis t r i to 
n ú m e r o 28 de M a d r i d en los autos de ju i 
cio de faltas n ú m e r o 1.073/78, por malos 
tratos y lesiones contra otro y José E n 
rique Fr ías V i l l a r , se notifica al lesio-
nado-denunciado José F e r n á n d e z Sánchez , 
d é treinta y ocho años de edad, nacido 
en M a d r i d , hijo de Julio y Margari ta , so l 
tero, jornalero, que figuraba tener su do
mic i l io en la calle de A l m a d é n , n ú m e r o 26, 
d e s c o n o c i é n d o s e su domic i l io y paradero 
actual, que. en el precitado procedimiento 
y con fecha 16 de enero de 1979 se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposit iva 
es del tenor l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a los denunciados José Fer
n á n d e z Sánchez y José Enrique Fr ías V i 
llar, declarando de oficio las costas cau
sadas en el presente juicio.—-Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.-—Antonio Albasanz (Firmado y ru 
bricado). 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notif ica
ción en forma legal al denunciado José 
F e r n á n d e z S á n c h e z y para su publica
ción en el BOLKTIN OITCIAL de esta pro
vincia, expido la presente que f i rmo en 
M a d r i d , a 16 de enero de 1979. 

(G. C — 8 3 9 ) (B.—807) 

De orden del s e ñ o r Juez de Dis t r i to 
n ú m e r o 28 de M a d r i d en las diligencias 
de juicio de faltas n ú m e r o 687 78 , por 
amenazas, en vi r tud de denuncia de R a 
m ó n Delgado Aréva lo , se notifica a la 
denunciada Mar ía Elena Lorenzo Codina , 
nacida en Dakar (Senegal) el día 31 de 
marzo de 1954, hija de José y de Enma, 
casada, que ten ía su domic i l io en esta ca
pital , calle de Clara del Rey. n ú m . 39, de 
donde se a u s e n t ó s in dejar señas , desco
n o c i é n d o s e el domic i l io y paradero que 
posea en la actualidad, que en el precitado 
procedimiento y con fecha 16 de enero 
de 1979 se ha dictado sentencia, cuya 
parte disposit iva es del tenor literal s i 
guiente: 

Fa l lo : Que debo de absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este pro
cedimiento a la denunciada Mar ía Elena 
Lorenzo Codina , declarando de oficio las 
costas procesales c a u s a d a s . — A s í por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y f i r m o . — A n t o r ' • Albasanz (Firmado y 
rubricado). ' . j M f e t 

La a n t e r i o j J * 4 ^ n c i a fué le ída y pu
blicada en e i í y no día de su fecha. 

Y para que conste, sirva de notif ica
ción en forma legal a la denunciada M a r í a 
Elena Lorenzo Codina y para su publ ica
ción en el BOI.I.TIN OFICIAL de esta pro
vincia, expido la presente que f i rmo en 
Madr id , a 16 de enero de 1979. 

(G. C — 8 4 0 ) (B.—808) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n los autos de juicio de faltas seguidos 

en este Juzgado con el n ú m e r o 1.275 78, 
sobre lesiones a Julián Roldan y Jesús 
Ahi jón , contra Robert Jean Guyot , se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma dicen como 
sigue: 

Sentencia.—En M a d r i d , a 16 de enero 
de 1979.—El s eño r don Albe r to B a r b a s á n 
y Or t iz , Juez de Dis t r i to n ú m e r o 31 de 
Madr id , habiendo visto y o ído los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas n ú 
mero 1.275 78 , seguidos por oficio de C o 
misar ía de Policía de Centro y parte fa
cultativo de lesiones causadas a Jul ián 
Roldan M a r t í n e z , de veinte años de edad, 
con domici l io en C h i n c h ó n , calle San Es
teban, n ú m e r o 9, bajo, y Jesús Ahi jón G a -
listeo, mayor de edad y con domic i l io en 
Ch inchón , calle A r c o de Palacios, n ú m . 13, 
y como denunciado Rober t Jean Guyot , 
mayor de edad y con domic i l io descono
cido en esta capital, sobre lesiones, en 


